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"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

El Ejecutivo tie'ne el propósito de reg'11a· 
ri"zar el sistema de remuneraciones de loa 
servidores pÚblicos en· forma que no existan 
privilegios o situaciones especiales de ber:eil­
cios discriminatorIos. 

Para la finalidad anterior designó una Co­
misión técnica, la que presentó a la conside­
ración del Gobierno ún inform~ sobre la ma­
teria en que precisa los aspectos urgent.3s 1 
de inmediata solución, haciendo el alc:ance 
que debe irse, en una etapa posterior. ai es­
tudio de la racionali~ación de la Administra­
ción del Estado. 

No obstante haber sido aprObado el refe­
ddo informe y sus conclusiones, se han pre­
sentado diversos inconvenientes que han im­
pedido proponer desde luego las medidas pre­
conizadas por la Comisión. 

Mientras tanto se har.e indispensable pro­
ceder a un mejora:niento inmediato de lal 
remuneraciones de los l'P,rvldores públICOs. 
sin perder de vista, por otra parte. la fina­
lidad esencial seña: ada en el párrafo inl· 
cial del presente Mensaje. 

Se tr~,ta, por medio de este proyecto, d'e 
otorgar un mejoramiento económico transi' 
torio y de emergencia, para dar tiempo a 
concretar reformas de mayor alcance en Ja 
organización de la Administración públ1ca. 
estructura de sus Se!'vlcios e igualdad de re­
muneraciones en similares funcion~8. 

El Ejecutivo deja expresa constancia. qUI!! 
es totalmente contrario a tratamientos que 
importen privilegiol!, pero ello no significa 
que desconozca que existen reparticiones de 
más importancia que otras. eso si que esti­
ma que este factor que se menciona, tiene 
que ser considerado en la organización '1 plan­
ta de cada Servicio y nó en lo.I monto.t de lu 
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rentas de cada grado o categoría, que en toda 
Administración deben ser idénticos, o sea, al 
mismo grado debe corresponde igual remu­
neración en cualquier Servicio. 

Sinilar situación a la. comentada anterior­
~ente se prpsenta cnn los profesionales. quie­
nes al ingresar a un Servicio no lo hacen en 
el mism() grado de un funcionario adminis­
trativo Bino en el que la eskuctura de la re­
partición le ha otor~ado al ~argo en razó1' 
de <¡ue el titular debe ser profesioll!.l.1 para 
desempeñarlo. Los profesionales cuentan a 
su favor con la ventaja de que pueden con­
tinuar e.iereiendo su profesión, salvo en el 
easo del Poder Judicial. Por consiguieute 
considera que también debe llegarse, por el 
mismo sistema, a la eliminación de la asig­
na~jón profesional. 

Estas ideas y ot.ras relativas a la matena 
esbozada serán sometidas posteriormente a 
vuestra consideración, cursándose el presen­
te Mensaje sólo como un expediente mo­
mentáneo y en la confianza de que a corto 
plazo esté aprobada la legislación que se 
anuncia y que regirá desde el 1.0 de juJCJ 
-del presente año. 

Ahora bien, en cuanto al meJoramlent() 
económico inmediato, ha estimado el Gobier­
!lO, tomando como base el alza del costo de 
la vida en 10 corrido de este año, que para 
alIviar en parte la situación actual de sus 
funcionarios y de acuerdo con las précarias 
posibilidades financieras del Estado, estaría 
en condiciones de concederles una bonifica­
eión compensatoria del alza del costo de vi.,. 
tia, de un 35% (treinta y cinco por ciento) 
sobre sus actuales remuneraciones. Esta bl>o 
nificación será considerada como un antici­
po y se deducirá posteriormentp- de.: reajuste 
que resultare al aplicarse la legislación de­
finitiva. 

Igual bonificación se concede a los obre­
ros fiscales y también se autoriza a las ins­
tituciones semifiscales para que, con cargo 
-a sus propias disponibilidades puedan conce­
der el referido beneficio hasta en el porcen­
taje ya señalado. 

En lo que se refiere a los ex servIdores pu­
blicos, no siendo posible por ahora ir a la 
nive~ación de sus. pensiones, la que como 
principio no podría ser superior al 75% de 
la renta del similar en actividad, se ha es­
timado necesario otorgarles igual bonifica­
ción, mientras se propone la legislación de­
finitiva al ,respecto. 

El costo aproximado del proyecto ele ley 
en estudio alcanza a la suma de 13.000.000.000, 
·de pesos, que se propone financiar con el al­
za de diversos impuestos y mayores rendl­
mientos que se obtienen al cambiar modaU­
dades en su aplicación. 
, En mérito de :as consideraciones expues­
tas y haciendo presente la urgencia en su 
despacho, de acuerdo con el Art. 46 de la 
Constitución Política del Estado, vengo en 
'Iolicitar la aprObación del siguiente 

PROYECTO DE LEY' 

Art. 1.0-- Concédese una bonificación, com­
pensatoria del alza del costo de la vida, equi­
valente al 35% de los jornales de los obreros 
fiscales y de los sueldos bases más e~ reajus­
te del año 1955 del personal de la AdmulJ,s· 
tración Publica, enseñanza universitaria. se­
cundarla, especial y primaria, Fuerzas ar­
madas y Carabineros, Municipalidades, Fe­
rrocarriles del Estado, Empresa Maritima del 
Estado, Empresa Nacional de Transportes 
Colectivos y Servicio Na.::ional de Salud. 

Art. 2.0- El beneficio anterior compren­
derá a las rentas inferiores a $ 70.000 men­
sua_es, y a las qUe excedan esta cantidad se 
les aplicará el porcentaje señalado sólo has~ 
ta la concurrencia de ella, no gozando de 
bonificación sobre el exceso. 

El monto total de la remuneración que re­
sulte sumada la bonificación que se estable­
ce en esta ley, en ningun caso podrá exce.­
der de $ 100.000 mensuales incluídas otraa 
remuneraciones anexas, con exclusión de 1&, 
asignación profesional. 

Los sueldos superiores a $ 100.000 mensua.­
les no recibirán bonificación alguna_ 

Art. 3.0-- Los Servicios que actualmente 
tienen proyectos de ley en tramitación en 
el Congreso Nacional recibirán esta. bonifi­
cación como anticipo de las nueva.s renta.-. 
que obtengan. 

Art. 4.0-- Autorízase a. las instituciones 
semifiscales y demás organismos o empresu 
fiscales o semifiscales de administracíón au­
tón0ma, para conceder a su personal la bo-:­
nificación compensatoria de un 35% sobre 
sus rentas bases, ciñéndosp. a las modalida-­
lidades estipu.adas en esta ley, con cargD a. 
sus propiOS recursos y en la medida Que lo 
permitan sus disponibilidades 

Art. 5.0- La bonificacibn que se concede 
por la presente ley se pagará mensualmente 
a contar del 1.0 de julio de 1955. y se eonl\!· 
derará ('omo anticipo de' las remuneraciont-•. 
mensuales que en definitiva se determinell 
y desde la fecha de la vigencia de ~Rtas úl­
timas. 

Art. 6.0- Concédesc igual bonificación so-o 
bre las pensiones de jubilación. retiro y mono 
tepío, en las condiciones señaladas en esta 
ley. 

Art. 7.0- El mayor gasto que sIgnifique la 
aplicación de esta ley Ile imputará a los rp­
cursos consultados en las disposiciones au •. 
siguen. 

Art. 8.0- Sobre las rentas obtp.nidas o ele­
veng-adas desde el año 1955. todos los Im­
puestos y recargos establecidos por la Lef 
de la Renta y demás leyes relacionadas con 
la misma, correspondientp.s a las categorias 
Tercera, Cuarta y Sexta y Global Comple­
mentario y Adicional, deberán pagarse anual. 
mente en e: mismo año en que se obtengan­
o devenguen las rentas. Para este efecto, 101 
impuestos se calcularán provisionalmente 
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,sobre las rentas del año anterior, debiendo 
recalIficarse posteriormente según las rentas 
definitivas. El total de los impuestos y fE'­

eargos provisionales del año 1955, se pagará 
agregado a los impuestos semestrales ya 
adeudados, y pagaderús en noviembre pró­
ximo, y el de los años sucesivos se pagará 
dentro de los plazos genera:es establecidoAl 
)lar la ley. 

Art. 9.0- Las mercaderías nacionales o na­
elonalizactas de 'Cabotaje que se desembar­
f,luen por los puertos marítimos de la R~ 
pÚblica pagarán un impuesto de treinta PP.­
BUI> ($ 30) moneda corriente por quintal mI"­
trico bruto o fracción. 

Queda facultado el Presidente de la Repu, 
bUea para acordar, cuando las necesidades 
interiores del país lo requieran. en todo o en 
parte del territorio nacional, la suspensIón 
o supresión de este impuesto respecto de .os 
artículos de consumo de primera necesidad 
y de los indispensables para la .salud pública 

Se exceptúa de este impuesto el eqUlpaJe 
de viajeros y tripulantes. 

El impuesto que causen las mercaaerias a 
que se refiere el incis') 1.0 de este artíeulo 
!op.rá determinado por el Jefe de la Aduana 
respeetiva y deberá ser pagado en dinero 
efectivo antes de que ellas sean retiradas de 
Ia; Aduana, dejando constancia del pago en 
las pólizas o documentos con que se aatorl .. 
cen :as operaciones gravadas por este al" 
ticUlo. 

En los casos de Agentes o Despachaclorcs 
autorizados por la Aduana que tengan ren­
dida suficiente garantía, el pago de dicho 
impuesto deberá efectuarse dentro del plazo 
de siete días, contado desde la fecha de for­
mulación del cargo. 

La Junta General de Aduanas podrá exI­
gir una garantia adicional a la que el Agen­
te o Despachador haya rendido como tal, 
que cubra el impuesto. 

La infracción a las disposIciones de este 
artículo sobre el pago del impuesto será pe­
nada con una multa hasta de cinco veces 
el valor del impuesto adecuado, debiendo ser 
aplicada por los Tribunales de Aduanas" 

ARTICUI,O 10.0.- EL TEXTO DE LA LEY 
SOBRE IMPUESTO A LAS COMPRAVENTAS, 
PERMUTAS O CUALQUIERA OTRA CONYEN­
CION QUE SIRVA PARA TRANSFERIR EL 
DOMINIO DE BIENES CORPORALES MUE­
BLES, SERA EL SIGUIENTE: 

TITULO X 

DEL IMPUESTO 

Art. 1.0.- Las compraventas, permutas o 
cualquiera otra convención que sirva para 
transferir el dominio de bienes corporales 

¡ muebles, sea cual fuere su naturaleza, que ce­
lebre o ejecute una persona natural o jurídi­
ca, pagarán un impuesto del 5 por ciento so-

bre el monto del acto, contrato o valor de las 
especies transferidas. 

En el caso de permuta, el impuesto se cobra­
rá sólo sobre el valor de lo que una de las par­
tes da, si las cosas permutadas se estiman de 
igual valor, o sobre la de mayor precio sI no 
concurriere esta circunstancia. 

Se exceptúan del gravamen establecido en 
este artículo, las donaciones de cualqUier es­
pecie, afectas a la Ley N.O 5427, sobre im­
puesto a las herencias, asignaciones y dona-. 
ciones, como asimismo, los aportes a socie­
dades civiles y comerciales, las adjudicaCiO­
nes, cuando hayan transcurrido más de tres 
años desde la fecha de constitución de la so­
ciedad y las devoluciones de dichos aportes .. 

El impuesto será el 23 por ciento cuando se 
trate de la 1.a venta, permuta u otra con­
vención que sirva para transferir el domi­
nio de las especies que se hayan fabricado, 
elaborado o producido en el territorio nacio­
nal o sean vendidas en un estado distinto al­
de su adquisición, aún cuando dicha fabrica­
ción, elaboración o prOducción suplan labores: 
generalmente domésticas. 

Se presume de derecho que, respecto de las¡ 
espedes fabricadas, elaboradas o producidas· 
a que se refiere el inciso anterior, ya se ha 
pagado el impuesto sobre un valor igual al 
50 por ciento del precio, por concepto de ma-., 
teria prima empleada en la fabricación, ela­
boración o producción. 

La tasa será del 15 por ciento, tratándose" 
de la primera venta, permut.a u otra conven­
ción celebrada en Chile y que sirva para 
traasferir el dominio de las siguientes e,:;pe": 
cles: 

a) Joyas, piedras preciosas, artículos de 
fantasía, de oro, de plata o platería; 

b) Diseos, pianos, pianolas, radioeJectrolas y 
demás instrumentos mecánicos de música; 

c) Pieles manufacturadas o no; 
d) Refrigeradores, jugueras, b:ltidoras, en­

ceradoras, aspiradoras y extractores de aire;, 
e) Inst,alaciones y equipos de aire acondi" 

cionado y sus accesorios: 
f) MáqUinas fotográficas, filmadoras, pro­

yectaras ci.nem:ltográficas, auaratas y equi­
pos de transmisión o recepción de televisión 
y los accesorios de todas estas especies; 

g) Juguetes importados; 
h) Caballos de carrera, inscritos en el re" 

gistro respectivo; 
i) MáqUinas operadas por monedas y en-, 

cendedores automáticos; 
j) Génerod, telas o tejidos importados de 

Cll"llqniera clase: 
k) Yates y lanchas automóviles; 
1) Aeronaves para uso particular; 
m) Automóviles, stations-wagons y motocl· 

cletas; 
n) Aguardientes y licores; 
o) Tapices y alfombras; 
p) Perfumes y cosméticos; 
q) Artículos de cristal y porcelana; 
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Art. 2.0.- El mismo impuesto establecido 
en el artículos anterior, en la tasa que co­
rresponda, deberá pagarse por las convencio­
nes a que se refiere el artículo 1.0 celebradas 
en el extranjero cuando versen sobre bienes 
situados en Chile. 

Art. 3.0.- Los productos que se vendan o 
transfieran en hoteles, residenciales, casas de 
pensión, restaurantes, bares, cantinas, taber­
nas, salones de té y café y fuentes de soda, 
aunque se trate de aquellas especies declara­
das exentas expresamente del tributo esta­
blecido en esta ley, están afectos a este im­
puesto en su tasa del 5 por ciento, que será 
del 15 por ciento, tratándose de restaurantes 
y clubes sociales de primera clase, boites, ca­
barets y quintas de recreo. 

En los hoteles, residenciales y casas de pen­
sión, se adeudará este tributo únicamente 
cuando dichas convenciones no se encuen­
tren afectas al impuesto de cifra de negocios. 

Art. 4.0.- Para los efectos de la aplica­
ción del impuesto establecido en la nresente 
ley, se considerarán sometidas al tributo de 
cifra de negocios y no al del presente título, 
las sumas obtenidas por suministros de gas 
y energía eléctrica efectuados a los consu­
midores. 

Art. 5.0.- Lo dispuesto en esta ley, no re­
girá respecto de la pri.mera venta o. transfe­
rencia de los productos nacionales similares 
a las mercaderIas importadas, cuyos derechos 
hayan sido o sean convenidos por Chile en 
Tratados Internacionales, los que continua­
rán pagando el i.mpuesto de producción en 
la primera venta, o sea, el 11.5 por ciento, 
tasa que resulta de aplicar la presunción que 
establecía el articulo 9.0, inciso último, del 
Decreto N.o 2772. En las ventas o transferen­
cias posteriores de estos productos, se aplica­
ran las normas generales contenidas en esta 
wy. 

Los productos afectos a la norma de ex­
cepción estableCida en el inciso anterior, se­
rán determinados por el Presidente de la Re­
pública, 'por intermedio del Ministerio de Ha­
cienda, y a requerimiento del de Relaciones 
Exteriores, entendiéndose que mientras los 
correspondientes decretos no sean publica­
des en el Diario Oficial rigen y han regido 
los tributos que gravan la primera venta o 
transferencia de bienes corporales muebles. 

Art. 6.0.- El impuesto establecido en el ar­
ticulo 1.0 de la Ley N.o 9976, de 20 de septiem­
bre de 1951, se sujetará, en todo, a las dispo­
siciones de la presente ley y sus reglamentos. 

Art. 7.0.- Para la determinación de los im­
puestos establecidos en esta ley, se declara 
que no procede descontar del monto imponi­
ble, suma alguna por conceptos tales como 
impuestos, materias, primas, envases, fletes 
o bienes incorporados a las especies de que 
Be trate. 

Art. 8.0.- En las operaciones que se efec­
túen a crédito, afectas a los impuestos de 

esta ley, el recargo a que se refiere el artícu­
lo ao de la misma, deberá ser pagado por el 
que adquiera la especie respectiva, al momen-" 
to de celebrarse el respectivo contrato. 

Art. 9.0.- Autorizase a la Dirección Gene-­
ral de Impuestos Internos, para cobrar di­
rectamente al fabricante, industrial, provee­
dor o importador, por la primera y sucesivas' 
ventas, el tributo que establece esta ley, cuan­
do se trate de productos sometidos a precios 
oficiales. 

En los casos previstos en el inciso anterior,' 
no regirán, respecto de los que efectúen las 
ventas posteriores a la primera, las ob1igacio~: 
nes a que se refieren los artículos 11, 12, 20 
Y 21 de esta ley. 

TITULO II 

DEL SUJETO DEL IMPUESTO Y DE SU 
DECLABACION y PAGO 

Art. 10.- El impuesto a las compraventas 
y otras convenciones que sirvan para trans­
ferir el dominio de bienes corporales mue-' 
bIes afectará al que venda o transfiera la es'"' 
pecie gravada. 

En el caRO de permuta el impuesto afec­
tará por mitades a ambas partes contratan­
tes. 

Art. 11.- Los contribnyentes deberán de-­
clarar dentro de los primeros diez días de 
cada mes ante la Dirección General de 1m' 
puestos Internos, el monto de las ventas. per­
mutas u otras convenciones afectas a los im­
puestos e~tablecidos en la presente ley, co­
rrespondientes al mes anterior. 

11rt. 12.- Los impuestos a que se refiere eso: 
ta ley serán entregados en arcas fiscales den­
tro dfJ los (Hez primeros días hábiles del mes 
subSiguiente a aquel en que se realizaron las 
operaCiones afectas a los mencionados tri­
butos. 

Art. 13.- -Se exceptúan de 10 dispuesto en. 
los dos artículos anteriores, los agricultores,; 
quienes deberán presentara la Inspección de 
Impuestos correspondientes, en los meses de 
febrero y agosto de cada año, una declara­
ción de las operaciones efectuadas en el 8e-:­
mestre anterior que contendrá, el nombre y 
domicilio del adquirente, productos vendidos: 
permutados o transferidos, monto de las ope­
raciones efectuadas y cantidades recargadas 
por concepto de impuesto. 

Los agricultores procederán a integrar en: 
arcas fiscales el impuesto adeudado, dentro 
de los primeros días hábiles de los meses de 
abril y octubre, respectivamente. 

Art. 14.- La excepción a que se refiere el 
artículo anterior no regirá respecto de las 
industrias anexas que tengan los agriculto­
res, las que quedarán sometidas a los precep-. 
tos generales indicados en esta ley. . 

Art. 15.- La Dirección General de Impue~· 
tos Internos podrá autorizar el pago a medio 
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da que el contrato se cumpla, si éste, por su 
naturaleza, fuere de lato desarrollo. 

Art. 16.- Las obligaciones a que se refieren 
los artículos 11 y 12 de esta ley recaerán so­
bre los contribuyentes que adquieran espe­
cies de personas que no tengan residencia 
en Chile o de aquellas que, dada la natura­
leza de su actividad, a juicio exclusivo de la 
Dirección General de Impuestos Internos, no 
ofrezcan garantía de una adecuada fisca-
2ación. 

Art. 17.- El Banco del Estado de Chile y 
demás instituciones semifiscales deberán pro­
porcionar las facilidades de local necesarias 
y otras, que soliciten la Dirección General 
de Impuestos Internos y la Tesorería Gene­
ral de la República, para la recepción de las 
declaraciones y pago del impuesto que es' 
tablece la presente ley. 

Art. 18.- Las personas que celebraren con­
tratos en el extranjero sobre bienes situados 
en Chile, deberán pagar el tributo a que se 
refiere esta ley, al momento de legalizarlos, si 
se· trata de instrumentos públicos, o al' ser 
protocolizados en algún registro público, ser 
presentados en juicio o en actos judiciale;­
no contenciosos o cuando tomen razón de 
ellos cualquiera autoridad fiscal, semifiscal 
O municipal, si se tratare de instrumentos pri­
vados. 

TITULO IU 

DE LAS EXENCIONES 

Art. 19.- Estarán exentos del impuesto es­
tablecido en el artículo 1.0 de esta ley: 

1:0.- Las compraventas, permutas y con­
ftncioncs que recaigan sobre las siguientes 
especies: 

al Salitre, yodo, sal yagua potable; 
b) Carne fresca, trigo, porotos, lentejas; 

prbanzos. arvejas, arroz, papas, maicena, 
harinas de trigo, maíz y centeno; 

e) Pescado, manteca, grasa, azúcar, aceites 
'fBgetales comestibles y las semillas oleagino­
BaS destinadas a producirlos, siempre que estos 
productos se empleen en la alimentación hu­
mana. 

d) Huevos, fideos, sémola, pan, leche, sea en 
estado natural, desecada, condensada, evapo­
rada o en polvo y productos destinados a la 
alimentación de lactantes; 

el Frutas y verduras frescas; 
fJ Velas jabones y productos similares para 

lavar ropa; 
g) Medicinas, drogas y antibióticos; algo­

. dón, gasas y tela adhesiva, para usos medici' 

. nalas; vendas, jeringas y agujas para inyec­
eiónes; 
. h) Las especies exportadas, en su transfe­
rencia al exterior, sea que el contrato se ce­
lebré en el país o en p-l extranjero, y las com­

. praventas de cobre que efectúa la industria 

manufacturera de este metal para la expor­
tación de cobre manufacturado; 

t) Libros, diarios y revistas que se expen­
dan al público, tlestinados a la lectura, y pa­
peles con marca de agua empleados en su fa­
bricación. 

2.0.- Las especies vendidas o transferidas 
a la Empresa de Ferrocarriles del Estado, 
Cuerpo de Bomberos de la República, Estable­
cimientos de Educación, Caja de Crédito Po­
pular, Caja de Colonización Agrícola y Ca­
ja de Amortización. 

3.0.- Las compraventas o transferencias 
afectas al impuesto establecido en el artícu­
lo 3.0 de la Ley N.o 10.270, de 15 de mayo de 
1952, y las compraventas o transferencias de 
pr~d~ctos mineros que efectúen la Caja de 
Credlto y Fomento Minero y la Sociedad 
Fundición Nacional de Paipote Ltda. 

4.0.- Las compraventas, permutas o trans_ 
ferencias de toda clase de oroductos alimen­
ticios realizadas en ferias libres, en los Res. 
taurantes Populares del Estado o de las MU­
nicipalidades y las que se realicen al persO'. 
nal en los establecimientos industriales du­
rante la jornada de traIJajo y en locale~ ubL 
cados dentro del recinto de aquellos. 

5.0.;- Los cigarros y c.\garrillos, que conti­
nuaran gravadcs con el impuesto de produc­
ción de 11,5%, tasa que resulta de aplicar la 
presunción que e~tablecía el articulo 9.0 in.. 
ciso último, del Decreto N.O 2.772. Este' im­
puesto será de cargo del frubricante, sin perjui­
cio de lo dispuesto en el artículo 20 de esta 
ley. 

6.0.- Las especies vendidas o transferidaa 
en kermeses, tómbolas y funciones de bene.. 
ficio, que efectúen instituciones de benefI. 
cencia con personalidad jurídica y que nI) 

persigan fines de lucro o establecimientos 
educacionales, a juiCio exclusivo de la Di­
rección General de Impuestos Internos. 

TITULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 20._ Las permnas o empresas que de_ 
ben pagar los impuestos que establece la pre.,. 
sente ley, deberán, en todo caso, respecto de 
las operaciones que no sean inferiores a cien 
pesos, cargar separadamente al que adquie­
ra la especie re::pectiva una suma igual al 
monto de dicho impuesto, despreciándose la 
fracción inferior a cincuenta centavos y ele_ 
vándose al entero superior la de cincuenta 
c'entavcs o más. 

Este recargo se hará efectivo aún cuando 
los precios estén fijados por disposiciones le­
gales . 

Art. 21.0.- Las personas afectas a las dM­
posiciones de la presente ley, deberán f!mL 
tir facturas, boletas o comprobantes, según el 
caso, por las operaciones que efectúen, siem­
pre que 110 sean inferiores a cien pesos. Las 
facturas, boletas o comprobantes se otor-
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garán en duplicaoo, y el original se entre­
gará al cliente, debiendo con~ervarse la ca. 
pia en poder del otorgante para su revisión 
posterior por la Dirección General de Im­
puestos Internos. Tales documentos deberán 
ser numerados y timbrados por el Servicio de 
Impuestos Internos, conforme al procedi­
miento que señalare, y en cada uno de ellos 
se indicará el nombre del establec~miento, 
su fecha, naturaleza y monto de las opera. 
ciones, y cantidad recargada por impuesto. 
Las boletas o comprobantes estarán libres 
de Jos tributos e'tablecidos en la ley sobre 
impuesto de timbres, estampillas y papel se­
l'lado. 

Art. 22.0.- La Dirección General de Im­
puestos Internos podrá autorizar, a solicitud 
del interesado, el uso de comprobantes que 
no reunan todos 103 requisitos exigidos por 
~1 artículo 21 de esta ley, en los ca<;os e.n que 
dichos comprobantes sp.an enlÍtidos por me. 
dios mecánicos y oue, a j 11icio exclusivo de 
la citada repartición, resguarda debidamen­
t'e los intereses fi"cales. 

Art. 23.0.- Los Notarios y demás Ministros 
de Fé no podrán autorizar instrumento al­
guno, que deje constancia de una convención 
afecta al tributo contemplado en el presente 
ley, ni otorgar copia de eUos, ni autorizar la 
tirIna de quienes concurran a otorgarlos, sin 
que previamente se le~ acompañe el recibo 
que acredite el ,pago de la respectiva contri. 
bución, el que deberá insertarse en el docu­
mento que al efecto se otorgue y protocoli­
iarse si se tratare de una e"icritura pública. 
Si no JJ·rocediere la protocolización del como 
probante de pago del impuesto, éste será con­
sérvado pOI el resoectivo Ministro de Fé. 

Art. 24.0.- Los impuestos que establece la 
presente ley afectarán también a las Ero­
'Presas Fiscales, Semifiscales y Municipales en 
cuanto les sea aplicables, aún en los casos en 
que las leyes por que se rijan las eximan de 
toda clase de impuestos o contribucicnes. 

En la palabra "Empresas" se comprende­
rán las Aduanas y Administraciones de Puer­
tos. 

Art. 25.0.- Los impuestos establecidos en 
la presente ley se aulicarán sin perjuicio de 
los tributos especiales contempladas en otras 
leyes para la venta o produc~ión de deter­
ruinados productos o mercaderías o del adL 
clonal Que existe actualmente para los pro­
ductos en que se emplee el azúcar; a que se 
te!iere el articulo 1.0 de la Ley N.O 9.976. 

TITULO V 

De la. fisca.lización del impuesto 

Art. 26.0. - La aplicación y fiscalir,ación 
de la presente ley estará a cargo de la Di­
rección General de Impuestos Internos. 

Art. 27.0.- Para todos los efectos de e,ta 
ley y sus reglamentos, los empleados de Im. 
puestos Internos tendrán el carácter de Mi­
nistros dé 1<'é. 

Art. 28.0.- El empleado de la Dirección 
General de Impuestos Internos a quien se 
com:;:ruebe algún abuso o irregularidad en 
la aplicación de esta ley y sus reglamentos, 
ya sea en perjuicio del Fisco, de particulares 
o en beneficio propio, será suspendido de­
inmediato de su cargo, pro(:ediéndose ha~ta 
su destitución en conformidad a lo dispuesto 
en el Estatuto Administrativo, sin perjuicio 
de la responsabilidad criminal que corres­
ponda, en su caso. 

Art. 29.0.- La Dirección General de Im­
puestos Ir,terno, deberá llevar un regisf¡ro de 
los ccntribuyentes que estén afectos al im­
puestoestableddo en la presente ley. 

Para los efectos señalados en el inciso an­
terior, los contribuyentes eotarán OOligadOlf 
a inscribirse en el reg~stro mencionado, den. 
tro de los treintas dias sigUientes a. la fe­
cha en que inicien sus operaciones o activi­
dades, conforme a los procedimientos regla. 
mentario, res-cectivos. 

Las Municipalidades respeetivas no podrán 
otorgar patentes o permisos a los contribu­
yentes a que se refiere este articulo. sm qU& 
previa;mente exhiban el certificado de la. 
inscripción en el registro indicado, debiendo 
dej arse constancia en la patente o permiso 
del número y fecha de dicho certificado. 
Deberán además, enviar semestralmente una 
copia de la nómina de estas patentes o per:.. 
mises a la Direeción General de Impuestos 
Internos. 

Art. 30.0.- Las Municipalidades en los ca. 
sos de transferencias de vehículos no podrán 
ace~tar cambios de nombl·es. en sus respec­
tivos registros, ni otorgar patentes, sin que 
se acredite el pago del impuesto que estable­
ce la presente ley. 

Art. 31.0.- Los funcionarios de todo orden, 
que tomen conocimiento de 103 contratos a 
que se refiere el artículo 18 de esta ley, de.. 
berán exigir 'Previame:1te que se les exhiba 
el comprobante de pago· del respectivo tri­
buto para dar curso a cualquiera de las ac­
tuaciones a que se hace referencia en dicha 
disposición. 

Art. 32.0.- Las oficl.nas fiscales, semiflsca. 
les y municipales, estarán obli.gadas a pro­
porcionar a la Dirección General de Impues­
tos Internos todos los datos y antecedente& 
que ésta solicite para la fiscalización de la 
presente ley. 

TITULO VI 

De las sanciones 

Art. 83.0.- El im'mesto que no sea ~ance. 
lado dentro del plazo que señala esta ley, 
devengará un interés penal de 2% mensual, 
!XlI' cada mes O fracción de mes siguiente, 
sin perjuiciO de la<; demás sanciones esta­
blecidas por este Título. 

Art. 34.0.- La omisión en los libros de 
Mntabilidad de los asientos relativos a bis 
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mercaderías adquiridas o transferidas, la no 
declamción del total de las transferencias 
efectuadas, o el empleo de otros procedimien­
tos encaminados a ocultar o desfigurar el 
verdadero monto de las operaciones realiza­
das o a burlar al impuesto, serán l'anciona_ 
dos con una. multa que no podrá exceder de 
dos sueldos vitales anuales del departamen­
te de Santiago, conforme a los procedimien­
tos reglamentarios respectivos. La multa no 
podrá ser inferior a un cuarto de sueldo vi­
tal anual del departamento de Santiago. 

Art. 1)5"0,- La falta de declaración o la 
falta de pago a que se refiere el Título II de 
esta ley, se sancionará con una multa equi­
valente a la cuarta pa:,te del monto de los 
trIbutos no declarados o no ingresados den­
tro de los plazos legales, conforme a los pro_ 
cedimientos reglame.r.tarios respectivos. Es­
.tas multas no pcdrán ser superiores a dos 
sueldos vitales anuales del departamento de 
Santiago, ni inferiores a un mil pesos. 

Art. 36.0.- La infracción a 10 dispuesto en 
los artículos 20 y Z1 de esta ley, se sanciona­
rá con una multa igual al 1 % del capital lL 
quido declarado por el cCJ1tribuyente en su 
último balance o en su d·eclaradón inicial, 
según proceda, conforme a los procedimien-

"tos reglamentarios respectivos. En el caso de 
los agricultores, e¡;.ta sanción será igual al 
medio :por ciento del avalúo fiscal del predio 
explotado. 

En igual sanción incurrirá.-y¡ los que frac­
cionen el co~ro de los ;:Jrecios para aludir el 
cumplimiento de los art!culos 20 y 21. 

Estas multas no pOdrán ser superiores a 
dos sueldos vItales an llales del departamento 
de Santiago, ni inferlores a un mil pesos. 

Art. 37.0,- Lo~ que, de cualquier modo, im_ 
pidieran o dificultaren la inspección de los 
encargados de viglIar el cumplimiento de las 
demás imposiciones ce la presente ley, o se 
negaren a exhibir sus Jibres o documentos, 
incurrirán en una multa de ha.3ta un sueldo 
vital anual del departamento de Santiago, 
conforme a los procedimientos reglamenta­
rios respectivos. 

Art. 38.0.- Además de la multa estableci­
da en el artIculo 36 de esta ley, la reinciden. 
da en el incumplimiento de lo di3puesto en 
los artícules 20 y 21, i'e sancior.ará con una 
multa adicional de hasta dos s'\eldos vitales 
anuales del departamento de Santiago, y, en 
el caso de los comercia.nte~, con la clausura 
tem~~oral del respectivo establecimiento, la 
que no excederá de treinta días. Estas san~ 
clones se apUrarán administrativamente por 
la Dirección General de Impuestcs Internos, 
conforme a los procedimientos regIamenta­
ríos re'nectlvos; este Servicio prcé!ederá con 
~ auxilio de la fuerza pública, ~tle le será 
concedida, sin ningún trámite previo, por los 
miembros del Cuerpo de Car<"·bineros que 
corre:=ponda al domicúil) del infractor, pu. 
diendo procederse con allanamiento y desce­
trajamlento si' fuera necesario. En todo cR-

so, se pendrán sellos en la puerta del esta~ 
blecimiento clausurado. 

Art. 39.0.- La violación de la medida de 
clausura decretada en conformidad a lo dis­
puesto en el artículo anterior, se sancionará 
con una nueva multa igual al doble de la in­
(Ucada en el artículo 36, sanción que no se_ 
rá susceptible de recurso alguno y que debe­
rá ser enterada en arcas fiscales como requi­
sito previo para poner término a la clausu,· 
ra, una vez expirado el plazo por el cual 
ella se decretó, sIn perjuicio de las demás' 
sanciones que correspendan. 

Art. 4.0.0.- En los casos de clausura, el in­
fractor deherá pagar a sus dependientes las 
remuneraciones correspondientes mientras', 
dure tal sanción. 

Art. 41,0.- Las personas que no enteraron· 
'en arcas fiscales el impuesto a que se refie· 
re la presente ley dentro de les plazos que 
señalan los artículo~ 12 y 13 Y que no lo pa... 
garen dentro de tercero día, a contar desde 
la fecha en que sean requeridas por la DI­
rección General de Imnuestos Internos, in­
currirán en las penas de pre8idio establec!. 
das por el artículo 467 del Código Penal, sin 
re1'illicio de las demás sanciones que corres­
pondan. 

La sanción establecida en el número ter­
('8:'0 del artículo 467 del Código Penal, se 
apnr~ará aún cuandD el monto del impuesto' 
adeudado no excediere de trescientos pesos.· 

Los Jueces del Crimen podrán, previo 111-
forme favorable de la Dirección General de 
Impuestos IEternos. cuando el inculpado 
acreoitare haber enterado en arcas fi~cales­
la totalidad de los tributos y sanciones adeu­
dadas, cO,Dceder la excarcelación del incul­
pado y fallar en ccnciencia la causa respec-
tiva. . 

Art. 4~.0.- Las personas qu,e hagan uso de 
un3, misma boleta o comprobante en dos o 
más oneraciones sufrirán las penas de presi­
dia del artícnlo 467 del Código Penal, debien': 
do aplicarse las del número' ter<"~rl) ~" ,.i;chó 
precento, aún cuando ze trate de cantidades 
inferiores a la!': ahí jnr'!ip:>iI" ~ . 

Art. 43.0.- Los comerciantes clandestinoSí 
entendiéndn~e D'1T tal,es anuellos q'le no han 
dado cump1jmiento a lo dispuesto en el ar­
tículo 29. ser:"n castigaons con la pena del 
N.o 3 del artí~lJlo 4117 del Código Penal. sIn 
perjuicio de las demás sanciones Que también 
les porresu('lnclan. 

Sin embargo, los comerciantes clandestinos 
oue bayan cobrado el tributo a que se refiere 
la pre¡;ente ley y no Jo b'lvan enterado, en 
su oDortunidad. en arc'l.8 fiscales, serán san­
cionados con la vena de Dresidio contemn1a­
da en el N.O 1 del artículo 467 del Código 
Penal. 

Art. 44.0.- La infracción a lo dispuesto fln 
los artículos 23 y 31, bará responsable a los 
Ministros de Fe y funcionarios a que dichos 
t)rpcrn~oc; se r,?fleren. según el caSO soHdaÍo. 
riamente con los otorgantes, del pago del 1m ... 
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puesto y además. los hará incurrir en las 
sancioll'''s pertinentes. 

Art. 45.0.- Los contratos celebrados en -=1 
extranjero sobre b:enes situados en Chile. no 
tendrán valor legal alg1!Do, si no se hubieren 
pagado los tributos establecidos En -esta ley, 
sin perjuicio de las df=más sanciones contem­
pladas en el presente Título. 

Art. 4fl.o.- Toda infracción a la pres-pnte 
ley o a Sus reglamentos que no tenga señala­

·da una sanción especial, será penada con una 
multa de hasta dos sueldos vitales anuales 

. del departamento de Santiago, conforme a 
10<; procedimientos reglamentariQ~ respectivos. 

TITULO VII 

Del procedimiento 

Art. 47.0.- Los empleados de la Dirección 
General de Impu,cstos Internos tendrán la 

. obligación de denunciar cualquiera infracción 
a' las dispOSiciones de esta ley de que tengan 
conocimiento o noticia y aplicar las sancio­
·nes del caso, conforme a los procedimiento:;: 
r€glamentarios respectivos. 

Art. 48.0.- La Dirección General de Impues­
tos Internos podrá tasar. en todo caso, los 
precios o valores de transf'2rencia de las es­
pecies afectas al tributo contemnlado en esta 
Ley, cuando a juicio de esa Repartición, el 
precio convenido o el valor fijado a las espe­
cies transferidas sea inferior al ~orr:¡ente pn 
plaza para un determinado artículo. Estas 
ta8aciones no serán. susceptibles d-e recur¡;O 
alguno. 

Art. 49.0.- En los casos a que se refiere el 
artículo 34 de esta ley. la DireccIón General 
de Impuestos Internos tasará de afiela el mon­
to de las transf.erenclas u operaciones por 
las cuales no se hayan otorgado las boletas 
o C!omprnbantes correspondientes o que no 
hayan sielo contabilizadas o declara daR. sobre 
Jus cuales d'"berá pagarse el impuesto y las 
multas. Para estos efectos, se nresump. de 
derer~ho que el monto de las ventas u otras 
onernr"nl1p.s gravadas por esta lry no T>-Jdrá 
ser inferior, en un período determinado. al 

monto de las compras efectuadas, descon­
tando las existencias en poder d,el contrlb"­
yent,e y agregando las utilidades fijadas por 
lbS Orgf1.11ü,m0s estatales. tratánrlose ele nre­
clos controlados., o que determine la Direc-
~ci6n General en los demás casos .. 

Art. 50.0.- El requ€Timiento a Que se refie­
re el artículo 41 deberá efectuarse personal­
m{"nt~ por un funciona rio de la I)irección GP.· 
neral de Imnuestos Internos . 
. "En ~aso de no ser habido el contribuyente 

,será notificado por cédula, con posterioridad 
.al· día siguiente hábil de la primera diligen­
cia. Esta cédula deberá Entregarse a persona 
aciulta del domicilio que haya señalado· el 
eonttibuyente en su declaración para el pa­
go del tributo a que se refiere esta ·l,ey, oblen 

adherirse o introducirse en dicho lugar de\ 
modo más conveniente, si se encontrare ce­
rrado. 

Art. 51.0.- Tratándose de personas jurídi­
cas, el requerimiento se hará a su represen~ 
tante; pao si éste no fuere habido, se esti~ 
mará validb el rewerimiento hecho a cual· 
quier empieado de ellas. 

Art. 5Z.o.- Las denuncias que se prcsf.nta­
ren a los Tribunales de Justi'2ia, para iniclar 
acción criminal contra les contribuyentes que 
hayan incurrido en las pena:; estabiecidas en 
el artículo 467 del Código Penal, no r·zqueri­
ran del trámite de ratificación, sirvi,( ndo eq 
estos casos, de suficiente confirmación la de1-
lluncia escrita formulada por el Servicio de 
Impuestos Int·ernbs. 

4rt. 53.0.- Los recursos que entab'en con­
tra las r~soIuciones que expida el Director Ge­
neral de Impuestos Internos, en las materias 
a que se refiere el artículo 38 de esta ley, ne 
suspenderán, en modo alq;uno, 0::1 cumplimlen­
to de dichas resoluciones. 

Art. 54.0.- Los contribuyentes o sus repre-, 
sentantes que no se conformaren con las re­
soluciones que .expida la Dirección Generat 
de Impuestos ¡nternos, en las materias a que 
se refiere la presente ley, o E.US reglamentos, 
podrán apt:lar de -ellas dentro de los cÍl'co 
días siguientes a su ~olificación po::- calLa 
cerLificada para a¡te 11 Corte de Ape.ac',)I~ 
de la jurisdicción en -lue reside el contribu­
yente. La corte ce A,Klrtciones tramitall'l. el 
recurso sin más tormalidad que fijar el día 
para la vista de la causa. El apelante y la Di-. 
rección pOdran agregar al escrito de ape'a­
ción los docamentos que crean útik s a la prue. 
ba o dEfensa de Su tesis. 

No procederán los recursos de casacjón ni 
de queja contra las resoluciones a que se re­
fkre el in(;iso,anterior. 

Art. 55.0.- Los plazos de ciiRS a que se re­
fiere la presente ley y sus reglamentos se en­
tendBrán bábiles y, en cons·- cumcía, no co­
rrerán durante los días feriados 

Lo dispuesto en el incis'J anterior no regIrá. 
para el plazo contemplado en el artícu:o 11 de 
esta l-ry. 

Art. 56.0.- El feriado judicial a que se re­
fiere el artículo 313 del Cód:go Orgánico de 
Tribnnales no se aplicariol a las actuacÍC'nes ue 
la Dirección General dt Implv stas In1i"rnos. 
relacionadas con la presente ley. 

Art. :37.0.- En lGS caS0S no previstos por 
la. pres1mte l'!y, las nctifi~aciol1es qUl~ deoa 
practicar la Dirección G- nera 1 de Impuestos 
Internos se harán por carta certificHcW. 

Art. 58.0.- Deróganse las siguientes di~)Jo­
siciones de la ley sobre impue<;tos ti la lnTt!r­
nación, a las compraventas y otras ,;ransfe­
rencias y la cifra de n~gocics, cuy 1 tnno re­
fundido se c·ontiene en el Decreto N.o 2772, 
de 18 de 3.goSto de 1943, en su textr;' ac~ual, 
modificado por heS leye3 N.os 11.57'), 'le 14 ae 
Agosto eLe 1954, Y 11.791, de 9 de Fet,reru ae 
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1955: art.1~ulo 5.0; en el artÍí'ulo 7.0, el inciso 
q"e dice: "El impuesto que de.'Jp aplicarse so­
bre remuneraciones, por confección de obras 
.materiales gravará solamcntl:' a la parte de 
.dichas remuneraciones que exceda de tres 
,mil pesos al mes, siempre que los servicios 
sean prestados por obl'Eros que trabajen in­
dependientemente, solos o ayudados a lo más 
por dos operarios", incisos tercero y cuarto 
,del artículo 9.0; artículo 14; artículo 19; in­
ciSo segundo del articulo 36 y artículo 38. 

Art. 59.0.- Substitúyese en el inciso 1.0 del 
articulo 18 del Decreto N.O 2772. en su texto 
actual, la frase: "Estarán exentos de los im­
.puestos que establecen los artículos 5.0 y 7.0 
.de esta ley" por la siguiente: "estarán exen­
tos del impuesto que establee· el artículo 7.0 
de esta ley". 

Art. 60.0.- Suprím-ese la ~xpresión "5% ", 
en el articulo 34 del DeCr€ltc 2772, en su texto 
actual. 

Art. 61.0.- En el artículo 37 del mismo De­
creto 2772 substitúyese la tra se "Los comer­
ciantes, industriales "1 agricultores" por "Los 
contribuyentes" y la expffsión "artículo 5.0", 
por "artículo 7.0". 

Art. 62.0.- Derógase el arMculo 6.0 de la 
'Ley 11.791, de 9 de Febrero de 1955. 

Art. 63.0.- Deróganse todas las disposicio­
nes contrarias a la presente ley. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Art. 1.0_ Los contribuyentes establecido~ 
con anterioridad a la fecha de vigencia de l!l. 
presente ley, deberán haC*r la inscripción de 
que trata el artículo 29, dentro de los S€senta 
días siguientes a dicha fecha. 

El incumplimiento a lo dispuesto en el in­
ciso anterior será. sancionado con la pena es­
tablecida en el número tercero del artículo 467 
del Código Penal. 

Art. 2.0.- La presente ley entrará en vi­
gencia el día 1.0 del mes sigui':mte a la fecha 
en que se cumplan 30 días d~s1e su pUblica· 
ción en el Diario Oficial. 

Santiago, 29 de Agosto de 1955.- C. Ibáñez 
C.- Abraham Pérez Lizana. 

'l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DJ,l: LA 
REPUBLICA. 

"N.O 1.205.- Santiago, 26 agosto de 1955.­
Agradeceré a V. E. se sirva, 8i lo tiene a 

bien, formular las siguientes indicaciones al 
Proyecto de Ley que SU'91ementa los fondos 
del Presupuesto Vigente, actualmente en es­
tudio en esa Honorable Cámara. 

En el artícule 10' 

Ministerio de Baetellda 

ltem 06¡Ol¡04(x-ll Valdivia N.O %51,aum:en-
tar en ..... , ...... '" ... $ 95.000.000 

Ministerio de Economía 

Item 17j09108Ip-2) aumentar en ~30. 785.002 
Y crear: 
Item 17109!08!p-4) A la misma 

Empresa, a fin de que atienda 
al pago de la gratificación por 
el primer semestre del pre-
sente año, al personal... ... 166.750.000 
Crear el siguiente articulo nuevo: 
A:rtícu~o ... - "Substitúyp-se el im¡mesto 

est&blecido en el artículo 9.0 transitorio de 
la ley N.O 11.575, de 14 de ago~to de 19M, 
prorrogado por el artículo 1.0 de la Ley N.o 
11.79'1, de 9 de febrero de 1955, por un tri­
buto sobre las autorizaciones de importación 
que otorgue ei Ccnsejo Nacional de Comer~ 
cio Exterior, equivalente al 15% deo] mon~ 
to de la operación autorizada, reducida a 
moneda nacional al tipo de cambio que rija. 
para ella". . 

Dios guarde a V. E. (FdoJ: Carlos IN­
ñez del Campo.- Abraham l'ére-z Lizana". 

3.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLlCA. 

"N.O 1235.- santiago, 25 de agosto de 19'55. 
~a Honora:ble Cámara de Diputados, por 

oflcio N.O 2001, de 27 de julio próximo pasa­
do, ba comunicado al Ejecutivo que .el Ho­
Dorruble Congreso Nacional ha prestado su 
aprobación a un proyecto de ley que ordena 
a la .corporación de la Vivienda a consul­
tar, en su Presu2Juesto de Inver2iones corres­
pondiente al año 1956, la suma de cLnco mi­
llones de pesos ($ 5.000,000), con el objeto 
de construír, en la ciudad de San Carlos, un 
edificio destinado al funcionamiento del. Asi­
lo de Ancianos de la rp.ferida ciudad. Asi­
mismo, el aludido proyecto autoriza a la 
citada Corporación para consu,ltar en ,in 
Presupuesto, también del año 1956. la can­
tidad de un millón de pesos ($ l.()(){),OOO), ~,.. 
ra la terminación del Asilo de AnCial:10S (1., 
la ciudad de San Fernando, . . 

En uso de las atribuciones queme coniie­
re .el artículo 53.0 de la Constitución Politi­
ca del Estado, vengo en observar dicho' pro­
yecto de ley, por l~s consideraciones a que 
me refí.ero a continuación: 

Las finalidades de la Corporación de la 
Vivienda están establecidas en la Ley OIiá­
nica que la creó, o sea, en el decreto con fuer­
za de ley N.O 285, de 5 de agosto de 1953. en­
tre las cuales .no se contempla la ejfmución, 
·por ~.uenta de· ella de -obras .deesta -natura­
leza. Aún cuando la aludida Corporación es.., 
tá facultada para construírediticios .deca­
rácter social, ello sólo es posible cuando a,e­
túa como mandataria de otras entidades que 
deben financiar el valor de los 1¡rabaios, Y. 
en caso de ha.oerlo por cuenta. propia •. es pa­
ra el S(JIQ et~cto.de.v,~tlder .e).Qdlflcloa .. 1l9~ 
Servicios respeetivOE. 
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En conseeuencia, claramente se desprende, 
q:.te no es apropiado, ni conveniente, ni exis­
ten precedentes para e;:tablecer que la Cor­
;poración de la Vivienda destine parte de sus 
fondoE¡, que OP.-ben ocuparse en su labor pri­
mordial de -!onstruír habitaciones, a levantar 
edif:;:ios de carácter hospitalario o asisten­
ciales, ya que ello importaría alterar su fi­
nalidad y sería perturbador para el de:: arro­
llo y desenvolvimiento de su trabajo, por 
cuanto se acentuaría el desfinancimiento que 
la aqueja. 

Por otra parte, dentro de una buena doc­
trina, se estima que un edificio de 'u natu­
raleza de aquellos a que se refiel .... el pro­
yecto de ley debería ser construfdo por la 
entidad precisamente destinada al objeto, co­
mo es la Sociedad Constructora de Estable­
cimiento.'> Hospitalarios. 

En atención a lo expuesto observo, en to­
das sus partes, el proyecto de ley que esa Ho­
norable Cámara ha tenido a bien comunicar­
me con el citado oficio N.o 2901. 

Dios güe. a V. E. (Fdo.): Carlos Ibáñez del 
C.- Alejandro Schwerter Gallardo". 

4.-0FICIO DEL SENADO 
I 

"N.o 583 - Santiago, 23 de agosto de 1955. 
El Senado ha tenido a bien insistir en la 

aprobación de las modificaciones que hizo al 
proyecto de ley que establece un régimen de 
construcción de obra e de agua potable, al­
cantarillado, pavimentación y alumbrado en 
poblaciones formadas con anterioridad al 1.0 
de enero de 19,51, y qu eesa Honorable Cá­
mara ha rechazado, con excepción de la si­
guiente: 

Artículo 1.0 

La que tiene por Objeto substituir en el ar· 
tieulo 37 del D. F. L. N.o 224, la expresión "5 
de agosto de 1953", por "Lo de enero de 1951". 

Como conseeuencia de los acuerdos pre­
eedentes, debe sustituirse, en el que pa:arí.a 
a ser inciso tercero de la letra c) del citado 
artículo 37, la fecha "1.0 de enero de 1951", 
,~r "5 de agosto de 1953", que figura a con­
t.inuación de las palabras "efectuado con an­
terioridad" . 

'I'engoa honra decirlo a V. E.en contes­
tación a vuestro oficio ;N.o 3,194, de fecha 9 
lilel mes en {!UfSO. 

Accmpaño losanteeedentes respectivOS. 
1>10s guarde a V. E. (Fdo.): Fernando Ales­

I'lalldri R.- B. Bevia". 

lJ. -OFICIO DELSENAB0 .• 

·~!i.o 578.-Santiago, 23 de agosto de 1955. 
El Senado ha tenido a bien apfQbarel 

,proyecto de ley de esa HOllora ~ , : ,', le! 

-Jibera de de.c.echos e impuestos la internación 

de los elementaR que indica, destinado$ a ~ 
Iglesia Catedral de Talca, Convento de las 
Rc:Ugiosas Ursulinas de Santiago, Iglesia Pa­
rroquial de San Miguel de Calbuco e Iglesia 
Evangélica del Lago Llanquihue, Frutillar, 
con la siguiente modificación: 

Artículo único 

En su inciso primero, ha suprimido la par­
te que a continuación se señala: 

"Convento de las Religiosas Ursulinas de 
Santiago 

Un ómnibus marca Mercedes Benz, mooc.r 
N.O 321-9115500142, chassis N.o 0021-2105500163, 
cuya importación fue autorizada por la pre­
via N.O 6'2467 Y que fue de.spachado desde 
Alemania en el vapor "Essen" y llegado ,a 
Valparaíso el 17 de mayo de 1955". j 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N.o 3.09fi, de feeha 11 
del mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo . .): Fernando Ales­

sandri R.- B. Hevia". 

6.-0FICIO DEL SENADO. 

"N.O 581.- Santiago, 23 de agosto de 1955. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­

yecto de ley de esa Honorable Cámara que 
traspasa la cantidad de seiscientos mil pesos, 
consultada en la Ley General de Presupues­
tos vigente para reparadones y gastos de 
mantenimiento del vapor "Minerva", al Cuer­
po de Bomberos de Magallanes y a la CrU3 
Reja de Punta Arenas, con la siguiente mo-
dificación: . 

Artículo segundo 

Ha sustituí do la frase final que dice "x-lV­
Magallanes N.O 17 CueJ.'lpo de Bomberos de 
Magallanes, por una sola vez' $ 300,000" Y x­
I-Magallanes N.O 7, Cruz Roja de Punta are­
nas, por una sola vez $ 300,000 ..... , por esta 
otra: "x-IV-Magallanes N.O 19, Cuerpo de 
Bcmber03 de punta Arenas, por una .sola 
vez... $ 200,000; x-lV-MagallanClS Ro 22. 
Cuerpo de Bomberos de Porvenir, por una so­
la vez ... $ 50,000; x-IV-Magallanes N.o 2~, 
Cuerpo de Bomberos de Puerto Natales, por 
una sola vez ... $ 100,000; y ex-I-Magallanes 
N.O 7, cruz Roja de punta Arenas, por .unll 
soja ve·z $ 250,0.00". 

Tengo a honra decirlo aV. ¡E. en contesta­
ción a vuestro oficio N.O 2,926, de 28 de ju­
liodel año en curso. 
A~ompaño los anteeedentes respectivos. 
Djo~ p:uarde a V E. (Fdo.): Fernando~es­

sandrl R.- H. IIevia". 
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:, . -INFORME DE LA COMISION DE ASIS~ 
. TENCIA MEDICO-SOCIAL E HIGIENE 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Asistencia Médico-So­
cial e Higiene pasa a informaros el proyecto 
de ley, originado en un Mensaje, por el cual 
se aclara el sentido de la ley N.o !I,;J05, de 10 
de septiembre de 1948, en orden a que los 
funcionarios de la Caja de Retiro y Previ­
sión Social de los Ferrocarriles del Estado, 
que jubilaron antes de la dictación de dicha 
ley, quedan incluídos en sus beneficios. 
. El artículo segundo de la ley antes citada 
VIDa a legalizar una remuneración e&pecial 
por años de servicio", acordado por el Ho­
norable Consejo de la Caja de Retiro y Pre­
visión Social de los Ferrocarriles del Estado, 
eh sesión de fecha 30 de mayo de 1947. Dicha 
remuneración consistió en una bonificación 
extraordinaria a su ¡personal de cien pes03 
por cada año de servicio, con un tope má­
ximo de 15 años, o sea, mil quinientos pesos 

Sucedió que entre la fecha del menciona­
do acuerdo del Honorable Consejo, 30 de ma­
yo de 1947, y la dictación de la ley N.o 9,005, 
10 de septiembre de 1948, que dió ratificación 
legal a este acuerdo, algunos empleados da­
jaron de pertenecer a la ·Caja, por retiro, 
j.lrbiladón 'u otros motivos. 

Ahora bien, el artículo 2.0 de la ley ya 
mencionada, que dió vida legal al acuerdo 
del Consejo, se refiere específicamente a "em­
pleados", entendiéndose por tales, aquellos 
que a la fecha de su dictación prestaban ser­
vicios en la Caja. En esta forma han que­
dado .al margen de este beneficio, aquellas 
perscnas que en el lapso comprendido entre 
las fechas citadas, dejaron de pertenecer a 
la institución, cau?ándoseles en esta forma 
un evidente perjuicio, por cuanto pertenecían 
a ella a la fecha en que el Consejo de ésta 
adoptó el acuerdo referido. 

El proyecto de ley en informe tiende a re­
mediar esta situación, aclarando el sentido 
del 'artículo 2.0 de la ley N,o 9,005, en or­
den a que los empleados a que ella se re­
fiere eran los que estaban en servicio activo 
al 30 de mayo de 1947, fecha en que se acor­
dó la mencionada oonificación 

Vue'tra Comisión considerando justo ac:a­
rar la situación producida a este grupo de 
personas mediante la dictación de una ley 
interpretativa de la ley N.O 9,005, de 10 de 
$eptiembre de 1948, os recomienda la aproba­
ción del Siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Se declara que los em­
pleados a que se refiere el artículo 2.0 de 
la ley N,o 9,005, de 10 de septiembre de 1948, 
eran los que estaban en servicio activo a.l 30 
de mayo de 1947". 

Sala de la Comisión, 19 de julio de 1955. 
Acordado en se'ión de igual fecha con la. 

asistencia de los señores: Ahumada (Presi­
dente), Benavides, Bolados, Hurtado do.n Fer­
nando, Palestro y Vial, don Fernando. 

Se designó Di'putado Informante al Hono­
rable señor Palestra. 

(Fdo.l: José Luis LarraÍn E., Secretario da 
la Comisión". ' 

S.-COMUNICACIONES. 

Del señor Ministro del InterIor, en que 
manifiesta que no podrá concurrir a la pr~ 
sente sesión, y 

De la Comisión Especial designada para es­
tudiar el contrato celebrado entre el Fisco 
y la. CompaÍlÍa Chilena de Electricidad, en 
que manifiesta que se ha constituido y ha. 
cJesignado Presidente al Honorable señor 
Echavarri. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la se:oión a las 11 horas y 15 
minutos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- En 
el nombre de Diés, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario Accidental da cuen­

ta de los asuntos recibidos en la Secretaría, 
El señor CARMONA (Vice;¡residente).­

Terminada la Cuenta. 

l.-CALIFICACION nE I,A URGENCIA DEL 
PROYECTO QUE ESTABLECE UNA BONI. 
FfCACION COMPENSATORIA PARA EL 
PERSONAL DE LA ADMINlSTRA.CION 
PUBLICA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente),-El 
Ejceutivo ha hecho presente la urgencia pa­
ra el despacho del proyecto de ley que esta-o 
blece una bonificación compen<'atoria Para 
el personal de la Administración Pública, 
Fuerzas Armadas e institucicnes semifiscale$. 

Si le parece a la Honorable Cámaca, se ca­
lificará de "simple" la urgencia solicitada .. , 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- Sum~ 
.lrgencia, Feñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .-En 
votación la petición de suma urgencia. .". ,: 

-Durante la votación. ,~. 
El señor DURAN.- ¡No hemos tenido tiem.-

po ni siquiera para leer el proye~to! : 
-HABLAN VARIOS SEt'lORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor DURAN.- Sólo ahora ha llegado, 

y hay que leerlo previamente... .. 
El señor CARMONA (Vice,~residente) .-Rae­

g0 a los señores Diputados se sirvan gLlardar 
silencio. . 

-Pra<>ti.cada la votación en forma econ.ó';', 
mica, hubo dudas sobre su resultado. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente).- La 
Mesa tiene dudas scbre el resultado de la 
votación. Se va a repetir. 

-Repetida la votación, en forma económi­
ca, nuevamente hubo dudas sobre su re­
aultado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .-'- La 
Mesa nuevamente tiene dudas sobre el re­
fmltado de la votación. Se va a repetir por el 
sistema de sentados y de pie. 

-Practicada la votación, por el sistema de 
sentados y de pie, dio el siguiente resultado: 
por la afirmativa, 24 votos; por la negativa, 
23 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Aprobada la. suma urgencia. 

) 

2.-ANALISIS DE LOS MOVIMIENTOS GRE­
l\-IIALES QUE SE ESTAN PRODUCIENDO 
E:"i EL PAIS, LECTURA DE UN DOCU­
MENTO DE LA CUENTA. 

t 
El señor CARMONA (Vicepresidente).- En 

conformidad al objetivo de la citación co­
rreS'ponde ocu")arse de los último, movimien­
tos huelguísticos prcducidoE' y de diversas de­
tenciones de ciudadanos efectuadas como 
consecuencia de ellos. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 

Pido; 1;'eñor Presidente, que previamente se lea 
el oficio enviado por el señor Ministro del 
Interior. 

El señor CARMONA (Vicepreside.ntel.- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se leerá el 
documento a que ha hecho mención el Co­
mité Socialista. 

Acordado. 
El señor YA V AR (Secretario Accidental).­

Dice el oficio: 
"Cúmp1eme acusar recibo a V. E. de su no­

ta N.O 3286, de feeha 27 del mes en curso, 
por la cual tiene a bien invitarme a la sesión 
que celebrará esa Honorable Cámara el lunes 
29 del actual, de 11 a 13 hora~, y que tiene 
por objeto ocuparse de los movimientos huel­
guísticos actualmente producidos y de la de­
tención de numerases ciudadanos con mo­
tivo de ellos. 

Sobre el particular, debo manifestar a V. E. 
que, por el momento, me es absolutamente 
tmposíble concurrir a esa Honorable Cáma­
ra, por cuanto la atención de mi des)acho 
en las actuales circunstancias, derivadas del 
movimiento huelguístico sedicioso que se des­
arrolla en el país, requiere mi continuada 
permanencia en esta Secretaría de Estado. 

Fuera de los hechos que son del conoci­
miento público, no estaría en condiciones de 
proporcionar, per ahora, mayores detalles a 
esa Honorable Cámara, en razón que 103 an­
tecedentes respectivos han sido puestos en 
conocimiento de la Justicia Ordinaria, con­
lunt3.!mente con los incul)adcs, y sólo a ella 
le corresponde conocer y resolver a quienes 

les asiste responsabilidad en la perpetración 
de los delitos denunciados. siendo 'por otro 
lado, el sumario secreto. . 

Una vez afinados los respectivos procesos, 
no tendría inconveniente en concurrir a esa 
Corporación a informarle sobre el particular, 
esperando en esa ocasión poder revelar la 
magnitud del movimiento sedicioso que afec­
ta al país, como, igualmente, quiénes han si· 
do los responsables de su gestación. 

Debo hacer presente a V. E., a fin de que 
se sirva tener a bien manifestarlo a la Ho­
norable Cámara, que todas las medidas que 
se han adoptado en este caso, por parte del 
Gobierno, lo han sido estrictamente ajusta­
das a la ley, sin otro objetivo que el de con­
servar el Orden Público, en cumplimiento del 
mandato impuesto al Jefe del Estado por el 
artículo 71 de la Omstitución Política, predi­
camento que el Ejecutivo mantendrá inalte­
rable, cualesquiera que sean las cireunstan­
cias. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Osvaldo Koch, 
Ministro del Interior". 

El señor DURAN.- Pido la palabra.. 
El señcr CARMONA (VlCe.,re3idente).­

Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor DURAN.- Señor Presidente, el sá­

bado recién pasado tuve oportunidad de re­
cibir en el despacho de la Presidencia de la. 
Corporaeión a algun03 dirigentes gremiales, 
tanto de la Asociación, de Empleades Semifis­
cales, como del Servicio Nacional de Salud y 
de la Central Unica de Trabajadores. 

Fui impuesto por ellos de la detención de 
varios de estos representantes gremiales, ocu· 
rrida el día viernes. Me manifestaron, ade­
máó>, que entre los detenidos había ciudada­
nos que no tenían la calidad de dirigentes 
sindicales e, incluso, ni Siquiera eran em­
pleadcs de servicios fiscales, semifiscales o 
de administración autónoma. Hicieron pre­
sente, también, que la policía había procedi­
do, en ciertos casos, violando domicilios par­
ticulares y actuando con inusitada violencia. 

Casi al mediodía del sábado recién pasa­
do, fui informado de que en el Servicio de 
Investigaciones no se había permitido a algu­
nos Senadores y Diputados entrar al edificio 
o no habían sido recibidos por el señor Di­
rector General. 

Señor Presidente, como considerara un he-, 
cho grave que repre2entantes de un Poder 
Público no fueran recibidos por un funciona­
rio del Estado, decidí trasladarme al Servi­
cio de Investigaciones. 

La Honorable Cámara comprenderá que no 
es mi papel, en el desempeño de la función 
de Presidente de esta Corporación, emitir 
juicios, opiniones o estar en barricadas com-' 
batientes en relación con los planteamientos 
que en e3te instante agitan a la ciudadanía. 

Es de conocimiento públiCO y de los señores 
Diputados que, como consecuencia de diversos 
arreglos entre grupos de funcionarios públi· 



2804 CAMARA DE DIPUTADOS 

cos, semifiscales o de administración autó­
noma y el Gobierno, E:e había producido en­
tendimiento para los efectos de determina­
do reajuste, el que lamentablemente no lo­
gró concretarse. 

No ebsta.nte que, en e~tos dos últimos me­
ses y medio, la Central Unica de Trabajado­
res ha estado en convivencia cordial con el 
Gobierno, conversando sobre los di'tintos 
problemas que se relacionan con la agitación 
de les gremios y los planteamientos que de­
ben realizarse para buscar una legislación 
que se acomod-e a las necesidades del mo­
mento, en el curw de la semana pasada al­
gunos grupos de funcionarios, por sobre la 
Central Unica de Trahajadores, se declara­
ron en huelga. Así, paralizaron sus activida­
des el Servicio Nacional de Salud y algunos 
organismos estatales y semifiscales. 

Pues bien, co.ncurrí al Servicio de InvestI­
gaciones, porque me parece un hecho indis­
cutible que todos los servicios públicos tienen 
la obligación de recibir a los parlamentarios. 
Su papel no >,e encierra en las cuatro mura­
llas de este Hemiciclo, ni en sus comisiones 
de trabajo. En la. vida democrática de Chi­
le-muchas veces han sido Diputados o Sena­
dores, o comisiones de ellos, los que han 
hecho posible un entendimiento entre los 
empleades del Esta.do y el Gobierno, buscan­
do así, con profunda inspiración patriótica. 
el mejor camino para la solución adecuada 
de los co.nflictos existentes. 

En el Servicio de Investigaciones, me en­
trevisté con el Subdirector de este organis­
mo, E:eñor Duffau, de quien recibí, debo de­
clararlo, un trato cordial y extraordinaria­
mente afable. Le comuniqué mis inquietu­
des sobre la legalidad de las detenciones y 
el deseo de conversar co.n el señor Director 
General del Servicio, a fin de saber en fun­
ción de órdenes emanadas de qué autori­
dades ellas se habían producido. También le 
hicQ presente que tenía interés en ver a 103 
detenidos para comprobar, personalmente, si 
ha.bían recibido algún maltrato. Por último, 
le manifesté que deseaba, en definitiva, ha­
blar con el señor Director General sobre el 
hecho insólito que no se hubiera recibido a 
los parlamentarios que habían concurrido a. 
dicho Servicio. No tuve mejor suerte que el 
resto de los parlamentario:;: el señor Direc­
tor General !'le negó a recibirme, por las ra­
zones que, seguramente, más tarde expre­
aari. 

Señor Presidente, tengo la, obligación de 
dejar testimonio, en esta Sala, de 10 que me 
parece constituye una falta de respeto a los 
representantes del pueblo. Es mi deber ha­
cer resaltar un hecho que no puedo com­
prender, esto es, que servidores del Estado se 
nieguen a prestar colaboración a quienes 
actúan en cumplimiento de funciones que les 
8011 propias. 

Tan pronto regresé a esta. Honorable Cá­
mara, el día sábado, traté de ponerme en co­
municación con el señor Ministro del Inte­
rior. No lo co.nseguí, ni tampoco pude ha­
blar con el Subsecretario. Un funcionario del 
Ministerio, el señor Reyes, me hizo presente 
que el señor Ministro estaba. ausente de San­
tiago y que regresaria en la. tarde. 

En vi~ta del resultado de mis gestiones, 
llamé por teléfono al '1eñor Presidente de l:J. 
Corte Suprema. que en el orden legal es 
también jefe del Servicio .le Investigaciones, 
y le hice presente el hecho que ahora he 
denunciado en esta Honorable COl1Joración. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vice)residenteL­

Tiene la palabra el Honorable señor Pale tro. 
El señor PALESTRO.- Señor Presidente, 

hace algún tiempo esta Honorable Corpora­
ción se ocupó del problema económico del 
personal del Servicio Nacional de Salud, que 
entonces realizaba un paro. Pues bien, en 
esa sesión se acordó, entre otras cosas, so­
licitar al Ejecutivo que tratara de buscar una 
solución a los prOblemas económicos que 
afectaban a ese personal y que lo mantenían 
en estado de intranquilidad permanente. 

Así fue como el entendimiento a que lleg6 
el Ejecutivo con 103 dirigentes del personal 
del Servicio Nacional de Salud co.nsistió en 
que enviaría rápidamente a la Honorable Oá­
mara un proyecto de ley que contemplara. 
las aspiraciones económicas de tales servi­
dores. Además, como una manera de paliar, 
aunque sólo fuera momentáneamente, las 
consecuencias que el alto costo de la vida. 
estaba prOduciendo en las condiciones de vi­
da de los trabaj adores de Chile, en tal pro­
yecto de ley se establecía una bonificación 
compensatoria de veinticinco mil pe SOl'l , que 
se otorgaría por una sola vez, y un anticipo a 
cuenta de sueldos de cincuenta mil pesos, 
que se daría a los personales agrupados en 
la organización llamada Conademki. 

Ultimamente, hemos leído en la prensa que 
el personal del ServIcio Nacional de Salud 
está realizando el duodécimo paro en el lap­
so de siete meses. No me pronunciaré sobre 
la efectividad de ese número de huelgas, pe­
ro si diré que el movimiento que llevan a ca­
bo es:os em .Jleados es total y absolutamente 
justo. Sabemos perfectamente que tales huel­
gas se reflej an en la salud de los enfermos 
que están hospitalizados; pero también sa­
bemos que las per~onas modestas que ocupan 
las camas de los hospItales comprenden la 
absoluta justicia de esos movimientos y se 
dan cuenta de las razones que han empujado 
a realizar un nuevo paro a ese personal per­
manentemente postergado en la solu.cion de 
sus problemas económicos. 

A los dos o tres meses de reallzado el lil­
timo paro, mejor dicho, como cOIl:'ecuenc1r. 
del avenimiento a que se llegó entre ese per-
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sonal y el Ejecutivo, se envió al Congreso 
un proyecto de ley en el cual se contem­
plaba un mejoramiento económico; pero, se­
ñor Presidente, los Diputados que actuamos 
en la solución de aquel conflicto, que cono­
cemos en toda :;:u inmensidad el drama que 
viven esas personas y que formamos parte 
de la Comisión de Higiene, que es la que 
en primera instancia conocía de ese pro­
yecto de ley, nos impusimos con fOrpresa de 
que el proyecto que el Gobierno había en­
viado al Congreso no era ni siquiera un re­
medo de aquél a que se refería el acuerdo 
contraído con los dirigentes de los emplea­
dos del Servicio Nacional de Salud. 

El Gobierno se ha escudado en la falta de 
fondos, pero, a mi juicio, e3te argumento no 
es valedero. El hecho de que un acta de ave­
nimiento, un compromiso suscrito entre dos 
o más personas, incluso por un Ministro de 
Estado, sea burlado y tramitado burdamen­
te, ha abocado al permnal de esa institu­
ción a un nuevo conflicto. 

El otro punto a que los servidores del Servi­
cio Nacional de Salud se referían y que tam­
bién fue aceptado por el Gobierno, era la 
bonificación de veinticinco mil pesos; pero 
mientras dicutíamos el proyecto en la Co­
misión de ASistencia Médico Social e Higiene, 
no llegó ninguna indicación del Ejecutivo en' 
que se propusiera dicha bonificación. Tam­
poco se hizo el anticipo de cincuenta mil pe­
sos para el personal permanente de este or­
ganismo, el cual debió cancelársele por co­
rres;Jonderle reglamentariamente. 

Yo me pregunto, ¿acaso no se justifica es­
te movimiento de los empleados del Servi­
cio Nacional de Salud, aunque sea doloroso 
y que tenga grave3 consecuencias? ¿Ignora 
alquien que la solución del problema econó­
mico de este personal ha sido permanente­
mente postegarda, en circunstancias de que 
tiene sueldos miserables, inferiores algunos al 
se,enta por ciento del vital? ¿No se sabe que 
hay gente con largos años de bien prestados 
servicies en los establecimientos hospitala­
rios, expuesta a toda clase de contagi03? Y, 
paradoja, estos empleados que defienden la 
salud de quienes van a buscarla a los esta­
blecimientos hospitalarios, no tienen en sus 
hogares los medios más elementales para I;lub­
sistir. 

Por eso, señor Presidente, nosotros los Dipu­
tados uel Partido Socialista Po)ular com­
prendemos la gravedad de este problema en 
toda su intensidad y magnitud. 

Pero el Gobierno, señor Presidente, en lu­
gar de buscar la solución integral del pro­
blema económico de estos trabaj adores, ha 
optado por el camino más corto, duro e in­
transigente, que a mi juiciO no lleva a la 
solución del conflicto, cual es el de apresar 
a los dirigentes, el de detener a quienes han 
tomado la defensa de los intereses de sus 

representados, y el de enviarlos a los cala­
bozos de Investigaciones. 

Los dirigentes responsables y serios, que 
están enfocando con realismo el momento 
económico que viven los trabajadores de la 
salud y todos los trabajadores de Chile, han 
lanzado este movimiento, no por el gusto de 
hacerlo ni para crear problemas al Gobierno, 
sino con el ánimo de presionar al Gobierno, 
a través de la huelga, para que cumpla las 
obligaciones que ha contraído. 

Yo Vregunto ¿quiénes están creando difi­
cultades? ¿Quiénes están em;JUjando a estos 
trabajadores a que vayan a la huelga y rea­
licen movimientos económicos? ¿Son los di­
rigentes de los trabajadores? ¿Es la Central 
Unica de los Trabajadores, la dirigente má­
xima, la que en estos mementos es tan ata­
cada por la prensa reaccionaria y por la 
propia pren,a de Gobierno? No, señor Pre­
~íd€nte, es el propio Gobierno que no ha sa­
bido cumplír los compromisos contraídos y 
que han sido suscritos por los propios Minis­
tros de Estado. Por estas razones, estimo que 
no podemos aceptar que se siga por el ca~ 
mino corto de vilipendiar este movimiento de 
los trabajadores de la salud. Hay muchos 
temas que tratar, hay muchas cosas que de­
cir con resp€{!to a los verdaderos culpables, 
que son les que han empujado a los traba­
jadores a este nuevo movimiento. 

Por eso, como parlamentarios populares, 
como representantes que hemos llegado a 
ocupar estos bancos por el voto limpio y ho­
nesto del pueblo, debemos levantar la voz y 
protestar contra estas detenciones en masa 
-que seguramente continuarán- no tan sólo 
de los dirigentes de los trabajadores de la 
Salud. sino seguramente de dirigentes de 
otros gremios y, también, de dirigentes po­
líticos. Sabemos muy bien, Honorable Cá­
mara, que hay quinientas órdenes de deten­
ción que esperan la firma del señor Inten­
dente, para apresar a dirigentes sindicales y 
aplicarles la nefasta Ley de Defensa Per­
manente de la Democracia. 

Apoyamos al Excmo. señor Ibáñez con la. 
seguridad absoluta de que iba a remediar y 
a tratar de deshacer los errores cometidos 
por otros Gobiernos. Sinceramente y hones­
tamente luchamos a 10 largo y a lo ancho de 
nuestra patria por el triunfo del señor Ibá­
ñez, porque ,prometió, durante su memora­
ble campaña, algo que ha sido anhelo per­
manente de los Diputados de estos bancos y 
del Partido que represento, el Socialista Po­
pular: la deregación de la Ley de Defema. 
Permanente de la Democracia. Prometió de­
rogar esa ley liberticida, que ha aplastado la 
libertad de expresión y de organización, y 
que, incluso, ha dejado al margen de la Ley 
de Elecciones a miles de electores. Lo apo­
yamos, porque prometió ir a la nacionaliza­
ción de nuestras fuentes vitales, porque pro­
metió nacionalizar el cobre y, en fin, por';' 
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que prometió hacer un Gobierno austero, SO~ 
brio, al servicio de la gran mayoría nacional, 
que la forman los tral>ajadcres. Pero, Hono­
rables Colegas, hemos visto con amargura y 
también con indig,nación que e3te Gobierno 
se ha ido por otro cammo, ha tomado otro 
derrotero, ha seguido una ruta distinta de 
la que trazó el pueblo y totalmente en des­
acuerdo con 10 que el señor Ibáñez prome­
tió en aquella memorable campaña. 

Por eso levantamos nuestra voz en esta Ho­
norable Corporación, porque estimamos que 
de una vez por todas hay que decirle al pue­
blo que este Gobierno, ya desde hace mu­
cho tiempo, tomó el camino de la traición, de 
la represión, del encarcelamiento de hombres 
que l:Olamente tienen un delito: ,pedirle a su 
Presidente que cumpla sus promesas. 

Por estas consideraciones, los Dí'putados 
socialistas populares levantamos indignados 
nuestra voz, para repudiar el nuevo atentado 
a la libertad que comete este Gobierno y 
también para expresar a los gremios en 
huelga y a los dirigentes encarcelados nues­
tra solidaridad proletaria. A esos gremios, a 
sus dirigentes y a la Central Unica de Tra­
bajaderes les manifeó"tamos los socialistas po­
pulares que consecuentes con nuestra posi­
ción de lucha junto al ,pueblo para defen­
der los sagrados intereses de la claoe tra­
bajadora y los derechos a la sindicalización, 
petición y expre~ión, estaremos con ellos has­
ta las últimas consecuencias. 

Señor Presidente, he tenido o"Jertunidad 
dE' tomar contacto con el gremio de emplea­
dos de Tesorería y de Impuestos Internos, 
que se encllentran en huelga. Ellos también 
han sido empujados por el Gobierno a un 
paro nacional. Estos gremios, que algunos 
tratan de hacerlos aparecer como privile­
giados, plantearon su problema económico al 
ex Ministro de Hacienda, señor Recabarren, 
al que le hicieron ver la urgente necesidad 
que existía de que se les solucionara, como 
correspondía, la aflictiva situación en que 
se encontraban. Sin embargo, este ex Minis­
tro de Hacienda envió un proyecto que, a mi 
juicio, era una manera de sacar ,el bulto o 
esquivar la obligación del Gobierno de dar­
le solución definitiva a este problema. En 
'éfecto, en ese proyecto se estabJeda una es­
pecie de escala a base de sueldos vitale3. Así 
!!e establecía que el sueldo máximo en la 
primera categoría sería el correspondiente a 
seis sueldDs vitales. P11ede imaginarse la Ho­
norable Cámara lo que significaría si ese 
preyecto fuera aprobado TJ0l' el Parlamento, 
'cuando, al cabo de tres o cuatro años, cada 
empleado de Tesorería o de Impuestos In­
ternos estuviera ganando alrededor de qui­
nientos o seiscientos mil pesos, de acuerdo 
ccn el ritmo que lleva el costo de la vida 
y el consiguiente aumento del sueldo vital. El 
propio personal beneficiado con este proyec­
to enviado por el EjecutiVO, lo ha rechazado, 

por estimarlo que estaba fuera de foco y que 
era un simple "volador de luces", ElloJ ae­
sean que se les mejoren sus sueldos, pero 
en forma racional y no fuera de toda lógi­
ca, como ocurre con el proyecto enviado por 
el Ejecutivo ... 

El señor BENAVIDES.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable DiputadO? 

El señor PALESTRO.- Con todo gusto, 
Honorable celega. 

El señor CARMONA (Vice'Jresidente).­
Con la venia del Honorable señor Pale~tro, 
tiene la .palabra Su Señoría. 

El señor BENA VIDES.- Señor Presidente, 
creo que el Honorable señor Palestra está 
equivocado en la afirmación que ha hecho. 
El ha manifestado que el proyecto enviado 
por el Ejecutivo, estaba totalmente fuera de 
foco, fuera de 10 real, y que el personal in­
teresado 10 había rechazado, porque, s,egún 
6US palabras textuales,era un "simple vola­
cJe.r de luces". 

La verdad es que los organismos respecti­
vos solicitaron al Parlamento la aprobación 
de 'este proyecto en un plazo perentorio. Si 
actualmente 10 rechazan, quiere decir que 
han cambiado de criterio, 'pues, como lo he 
manifestado, en la oportunidad correspon~ 
diente., fueron precisamente los funcionarios 
afectados los que in ~istieron en la a1roba­
ción del preyecto tal como lo envió el Eje­
cutivo. 

En cuanto a considerar que el ex Minis­
tro de Hacienda, señor Recabarren, haya pro­
cedido como lo hizo, para esquivar, como de­
cia el Honorable señor Palestro, las re3pon­
sabilidades y una solución definitiva del pro­
blema, yo creo que está equivo:::ado. El señor 
Sergio Recabarren cumplió perfectamente 
bien, t:;mto en su carácter de parlamentario 
LOmo de Mini"tro de Estade, con sus obliga­
ciones. Por 10 tanto, no puede decirse que 
él. haya seguido un camino incorrecto en una 
cíe S~lS aduaciones públicas. 

El señer CARMONA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honcrable señor Pa-
lestro. . 

El señor PALESTRO.- Señor President.e. 
quiero dejar bien establecido que, en nin­
gún caso, al expresar este criterio 'Personal 
del Diputado que habla, he pretendido me­
noscabar la persDnalidad de nuestro ex co­
lega, señcr Recabarren. Pero también pue-

. do decir al Honorable señor Benavides que 
el personal de los Servicio de Impuestos In­
ternos y de Te20rerÍa enviaron a todos los 
parlamentarios que formaban parte de la Co­
misión de Gobierno Interior, un contrapro­
yecto mucho más cercano de la realidad que 
el pmyecto que envió el Ejecutivo, el cual 
fue rechazado totalmente por elles, a pesar 
de ser los beneficiados, porque lo considera­
ban, como dije, fuera de todas las posibili­
dades económicas, no tan sólo del Servicio, 
sino del propiO Erario. 
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Señor Presidente, yo creo que en e,tos 1ns­
tantes, en que el Gobierno ha procedido a 
aplicaren forma violenta la Ley de Defen­
l/a. p.ermanente de la Democracia, todos los 
parlamentarIos de esta Honorable Corpora­
ción tenemos la obligación moral de reJ'll­
diar y rechazar, en forma airada, la apli­
cación de esta ley, cuyas disposiciones tienen 
por finalidad la liquidación de los más ele­
mentales derechos humanos. Estimamos que, 
en esta hora de prue'ba, que está viviendo la 
democracia dé nuestro país, todos les hom­
bres que estimamos el régimen democrático 
como el mejor sistema de convivencia social 
pa,ra el desenvolvimiento de toda clase de 
actividades, y tod03 los parlamentarios que 
vinimes, por voluntad del pueblo, a ocupar 
esto.s sillones, tenemos la obUgación de levan­
tar nuestra voz de protesta: y más todavía 
los Diputados del Partido Socialista Popu­
lar. tenemos la obligación y la' entereza mo­
ral de hac,erlo, pe,rque contribuímos a que 
los actuales gobernantes llegaran a regir los 
destinos del país. 

El señor UNDURRAGA.- Diga con toda 
claridad que eligieron al señor Ibáñez. 

El señor CARMONA (Vice)residente).­
Honorable señor Undurraga, ruego a Su Se­
fiaría se sirva guardar silencio. 

El señ0r PALESTRO.- Por estas razones, 
s,eñor Presidente, los Diputados socialistas 
populares exprecamos, en esta oportunidad, 
nuestra solidaridad a los dirigentes deteni­
dos y nuestra más amplia adhesión a los 
gremios que actualmente se encuentran en 
huelga. Por otra parte, manifestamo, nues­
tra inquebrantable decisión de defender, 
hasta las últimas consecuencias, a la Cen­
tral Unica de Trabajaderes, que, en forma 
responsable, respalda estos movimientos de 
carácter econámico. Al mismo tiempo, ex­
presamos nuetro más airado repudio a las 
medidas ineonsultas y arbitrarias que ha 
adoptado el Gobierno en centra de 103 tra­
bajadores, los cuales sólo tratan de obtener 
mejores condiciones de vida, en lo econó­
mlco y en 10 social, para ellos y para- sus 
ramillas. 

Señer Presidente, he concedido una inte­
rru:Jción al Honorable señor Osario. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Palestra, 
ti€ne la palabra Su Sefloría. 

El señor OSORIO.- Señor Presidente, a 
partir del año 1936, los militant'es de la Ju­
ventud Socialista Popular tienen, en el mes 
de agosto, una cita de honor, cual es la de 
recordar el aniversario de la muerte del es­
critor Héctor Barreta Ibáñez, uno de los már­
tires del socialismo chileno, que fue cobar­
demente asesinado. 

Ayer, les cuadros de la Juventud Socialis' 
ta Popular cumplieron esta cita de honor, 
pero faltó, precisamente, la per:ona que de­
bía ser el orador de fondo en el acto. el 

Secretario General de la Juventud SocIalista 
Popular, compañero Waldo Orez, quien, des­
graciadamente, no 'Pudo asistir, porque el Go­
bierno ordenó detenerlo en su casa, el día 
sábado, a las 5 de la mañana. 

Este muchacho, joven de apenas veinte 
años de edad, cuyo único pecado fue ace;¡­
tar que en el Congrew de Empleados Semi­
fl~cales se le eligiera dirigente nacional de 
ese gremio, hoy día está pagando, precisa­
mente, el pecado de haber ace'ptado el man­
dato de sus compafi"ros, como hu¡en sol­
dado del socialismo y de los traJbajadores. 

¿Pero QUiénes son, señor Presidente, los que 
h.an 'enviado a las mazmorras del Servicio 
de Investigaciones a este dirigente juvenil? 
¿Son los hombres que junto a él trabajaron 
por el triunfo del Excelentísimo señor Ibil-· 
ñez en 1952, o son los enemigo.:> que este 
mismo medesto joven combatió en esa .ior~ 
nada? En realidad, son estos últimos, por­
que hoy día, los hombres que están dirt· 
giendo el país, no son los mi~mos qu~ ell­
gieron al Excelentísimo señor Ibáñez. Los que 
centribuimos a su triunfo ya estamos en la 
barricada opuesta, porque el Excelentísimo 
señor Ibáñcz no ha cumplido con 10 que 
prometió al pueblo e.n la memorable cam· 
p.aña del año 1952. 

Por esa razón, en esta oportunidad. le­
vantamos nuestra vez de enérgica protesta. 
por la detención de un dirigente nacional de 
nuestros cuadros juveniles. 

Señor Presidente: Esta mañana, esperá­
bamos conocer el Mensaje del señor Minis­
tro del Interior, que contendría un proyecto 
de ley para condenar a la ,pena de muerte a 
[es funcionarios del Servicio Nacional de Sa­
lud culpables del fallecimiento de algún en­
fermo en los ho~pitales. Deseamos que hubie­
ra llegado dicho Mensa.ie, porque nosotros 
habríamos iniciado también otro proyecto de 
ley para que se condenara a las penas de 
azote y muerte a aquellos hombres que, ha­
biendo prometido derogar la Ley de Defen­
sa Permanente de la Democracia y solucio­
nar les problemas económicos de los tra' 
ba.iadores, en las cam:::añas memorables del 
pueblo, hoy día han traicionado esas prome­
sas. Para ellos también habriamos exigidO, 
mediante un proyecto de ley, las penas de 
azote y muerte, por haber traicionado los 
postulados que prometieron defender, y por 
el engaño de que hicieron víctima a 450,000 
ciudadanos. 

Señor Presidente: Para Wa1do Grez y 108 
demás definidos, nuestra más amplia solida­
ridad en esta hora difícil que viven los tra­
baj adores y el país. 

El seflor CARMONA (Vicepreoidente) ,­
Puede continuar el Honorable señor Pales' 
tro. 

El señor P ALESTRO.- He concedido una 
1nterrupción al Honorable señor Chelén, se­
fíor Presidente. 
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El señor CARMONA (Vicepresldente).- Con 
la venIa de Su Señoría, tiene la QJalabra el 
Honorable señor Chelén. 

El señor CHELEN.- Señor Presidente, po­
cas veees en la historia política de Chile se 
ha enra1zado tanto como ahora, en el co­
razón del pueblo, la desesperanza, la sensa­
ción de haber sido engañado, la desilusión. 
Parece que viviéramos una etapa de tinie­
blas, de incertidumbre; que camináramos a 
ciegas, temerosos de toparnos de repente con 
un principio. En estas circunstancias. no aflo­
ran iniciativas de los hombres de Gobierno, 
que traten de desviarnos de este camino que 
nC's lleva direetamente al abismo. 

En los casi tres años de la actual Admi­
nlstració.n, ha.n acaecido en la Nación he­
chos tan paradoj ales que, realmente, no va.­
le la pena historiarlos en esto, momentos. 

Sin embargo, sólo baste recordar que el 
triunfo del año 1952, debió significar para 
las muchedumbres de Chile, la posibilidad de 
una transformación fundamental del país en 
jo eeonómico y social. No obstante. el pue­
blo ha sufrido no sólo una estafa, l'ino que 
Las cosas continúan peor que antes: se man­
tienen la misma rutina, los mismos vicios, las 
mismas inmoralidades. Nada ha camblado. 
Siguen actuando hombre~, desde el Gobier­
no con toda clase de franquicias y privile­
gios. Se siguen haciendo negociados; conti­
núan las especulaciones; sigue enriquecién­
dose un grupo de hombres, mientras la ma­
yoría del pueblo, que forma el noventa por 
ciento de la poblacián, sufre sobre sus escuá­
lidas espaldas el peso de todos estos trastor­
nos, de todas estas inmoralidades, del frau­
de que significa administración del actual 
Gobierno. 

Honorable Cámara, ¿puede un Gobierno co­
mo el actual, en los mismos momentos en 
que ha desencadenado la más brutal de las 
persecuciones contra los dirigentes gremia­
les y sindicales, pedir apoyo a los feetores 
populares, o a los sectores políticos? Señor 
Presidente,estimo que, cuando' el Gebierno 
pretende pedir apoyo para respaldar estos 
golpes de autoridad, después de todos sus 
flacasos y de todos los errores que ha come­
tido, está haciendo una burla mucho más 
sangrienta que todos lq." desaciertos que has­
ta hoy ha cometido en perj uicio del pueblo. 

Señor Presidente, el Partido SocialLta Po­
pular aprovecha esta ocasió.n para declarar 
una vez más con el máximo de energía, an­
te la faz del país, que la repetición de los ac­
tuales sucesos no son sino una las tantas 
manifestaciones de la inevitable quiebra del 
régimen jurídico y económico que sustenta 
la República y que defiende esta anacróni­
ca sociedad capitalista. Obsesionada, Hono­
rable Cámara, en seguir aferrada al pasado, 
no comprende que, prácticamente, ha termi­
nado su misión. histórica para gobernar la 
Re¡lública. 

El Gobierno actual, señor Presidente, que 
había .prometido modificaciones fundamenta­
les al actual sistema económico y social, no 
hace otra cosa que aferrarse al pasado. Me­
diante estos golpes que él llama de autoridad, 
en forma tiránica y abusiva, hace imposicio­
nes que lejos de dar solución al problema 
económico de las masas populares, las si­
gue condenando a la miseria y a la desespe­
ración. Para nosotros, señor Pre~idente, re­
sulta realmente ascmbroso comprobar duran­
te los viajes que continuamente hacemos a 
travé§ del pab, como los salarios y sueldos 
no alcanzan para satisfacer, en ninguna for­
ma, las necesidades de los hogares de los tra­
bajadores chilenos, como el pC'der adquisitivo 
de sus salarios y sueldós ha ido muy por de­
bajo de esta alza inmoderada del costo de la 
vida. 

y cuando esto sucede, señor Presidente, 
¿puede pedir el Gobierno, cuajado de errores 
y de inmoralidades que se denuncIan conti­
nuamente, no sólo en el Honorable Congre­
so sino que desde otras tribunas, puede, re­
pito, solicitar sacrificios al proletariado chi­
leno para que siga soportando esta inefica­
cia administratva, estas equivocacione.s tre­
mendas que está cometiendo? 

El señor CARMONA (Vicepreside.nte) .-¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del primer dis­
curso del Hcnorable señor Palestro, Su Se­
ñoría puede continuar en el tiempo del se­
gundo discurso del Honorable Diputado. 

El señor CHELEN.- Señor Presidente, la 
amarga decepción de la ciudadanía que hi­
zo poorble el triunfo del 52, los desengaños 
que está sufriendo el pueblo no significan 
tampoco que de antemano y frente a todos 
estos descalabros éste se sienta derrotado. 
Por el contrario, el Gobierno no com )rende 
que los trabajadores han madurado '!pOlíti­
ca y sindicalmente y están dispuestos a no 
dejarse arrebatar las reivindicaciones que 
con tanta justicia reclaman y merecen. 

Por eso, estas huelgas que se están pro­
duciendo en nuestro país no son más que 
la manifestación de la honda inquietud so­
cial que prevalece entre los sectores asala­
riados, y obedecen, si así pUdiéramos deeir, a 
una necesidad física que e~perimenta el pue­
blo, en cuyos-- hogares ya ni siquiera se ven 
los alimentos necesarios para su sub3.1sten­
cia, de reac-ionar ante una situación que lo 
condena al hambre y ala miseria y de luchar 
por sobrevivir frente a las dificultades eco­
nómicas. 

Nosotrcsestimamos que la República, di­
rigida en estos instantes por un Gobierno que 
adolece de tales vicios y de tales errores,no 
puede seguir soportando este estado de «o­
sas. Por eso, la Central Unlca de Trabaja­
dores, que acaba de reeiblr una puñalada. 
por la espalda, una de las tantas que el Pre-
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aldente de la República ha dado a sus alia­
dos y a todos los hombres que han acudi­
do a su lado para ayudarle a buscar una so­
lución a los problemas sociales y económi­
cos que aquejan al país, lejos ella de reac­
eionar en forma derrotista, tenemos la cer­
teza, ya que hemos actuado junto a ella y 
conocemos la forma cómo está luchando por 
las reivindicaciones del proletariado, de que 
va a reaccionar vigorosamente. No tolerará 
que dirigentes gremiales, que hasta ayer es­
taban en conversaciones con el Presidente 
de la República y sus Mini,tros, para alle­
gar soluciones a los problemas gremiales, de 
la noche a la mañana sean arrastrados a las 
mazmorras a cargo del señor Muñoz Mcn­
ge, y este jefe policial, como ha dicho el 
señor Presidente de e:ta Honorable Corpo­
ración. se ha negado a recibirlo, tanto a Su 
Señoría, como a otros parlamentarios, en­
tre ellos al Diputada que habla y al Hono­
rable señor Cisternas, que habíamos ido pre­
cisamente ante él para reclamar de la de­
tención de los dirigentes gremiales y cono­
cer la forma en que se les eotá tratando. 

Ncsotros, en este caso, solidarizamos ple­
namente con la actitud del ~eñor Presidente 
de la Cámara de Diputados, que hace un 
momento ha protestado, en forma digna, de 
esta actitud torpe y grosera de un personero 
del Gobierno. 

Sin embargo, hay algo que en e"tos mo­
mentos no quisiera pasar por alto. Esta ola 
de represión contra los gremios y dirigentes, 
pretende el Gobierno llevarla adelante, usan­
do como fuerza de choque a nuestro Ej ér­
cito. Nosotros levantamos nuestra voz para 
protestar contra el Pre:idente de la Repú­
blica, por pretender seguir destruyendo la 
más gloriosa de las instituciones de Chile: 
"Su Ejército". Ya lo llenó de dudas y vaci­
lacicnes internas; ahora ,pretende colocarlo 
al frente y contra el pueblo en una actitud 
reaccionaria. El Partido Socialista Popular 
siempre ha sido un leal y ferviente admira­
dor del Ejército, de sus hechos y de su his­
toria; de ese Ejército que, formado por lo 
mejor de les hijos de nuestro pueblo,' escri­
bió con sangre los sucesos más heróicos de 
nuestra historia. 

Si el Ejército va a actuar, en estos instan­
tes, en la forma en que se lo ha ordenado 
el Ejecutivo, mancillará su gloria y su lim­
pia ejecutoria; mancillará esa tradición épi­
Cl1 que le ha legado a la República y la, pá­
ginas admirables que ha sido capaz de en­
tregar a la posteridad. 

NOBOtros protestamos por esta actitud del 
Presidente de la República, que empuja a 
una institución que merece el respeto de to­
dos los ciudadanos, a proceder en la for­
ma que se le quiere ordenar. Porque no de­
ben ignorar m13 Honorables COlegas que el 
puel:l0 forma también en las filas del 

Ejército; que el pueblo es el corazón y el 
nervio de esa inmensa maquinaria que está 
presta para defender los intereses de Chile, 
en caso de que nuestro país sea agredido por 
otra nación. Pero el EjérCito no se ha orga­
nizado para convertirlo en órgano de repre­
sión social. Sus deberes para con la patria. 
nada tienen que ver con los mezquinos inte­
reses de quienes tratan de empujarlo por ca­
minos muy ajenos a los que le señalan sus 
respon:abilidades profesionales. Sin embar­
go, se les quiere emplear en contra de los 
trabajadores en huelga. 

El señor BElNA VIDES.- ¿Me permite una 
interrupción, Ho,norable colega? 

El señor CHELEN.- Nosotros, repito, pro­
testamos por esta actitud en la forma más 
enérgica. 

El señor PALESTRO.- Le concedo la tn­
terrupción al Honorable señor Benavides, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente>.­
Con la venia del Honorable señcr Palestro, 
tiene la palabra el Honorable señor Be.na­
vides. 

El señor BENAVIDES.- Señor Presidente, 
no puedo menos que lamentar algunas ex­
presiones que ha vertido el Honorable señor 
Chelén en el curso de su intervención. 

No creo que pueda calificarse en ningún 
sentido la actuación del Ejército chileno, que 
no hace sino cum.Jlir con las órdenes impar­
tidas por el Gobierno. 

Puede calificarse al Gobierno en la forma 
en que se quiera ... 

El señor OSORIO.- Eso es 10 que se est~ 
haciendo. 

El señor BENA VIDE~ Lo entendí de ctra 
manera. 

El señor CARMONA (Vlcepresidentel.­
Honorable señor Benavides, ruego a Su Se­
ñoría dirigirse a la Mesa. 

El señor BENA VIDES.- ... pero la actua­
ción del Ejército, creo que no puede ni debe 
ser calificada, señor Presidente. 

No considero, per otra parte, que las in­
formaciones que se han dado respecto a to­
do el desarrollo de los acontecimientos, 
puedan justificar las e~presiones y califica­
tivos dirigidos en esta mañana al Peder Ej e­
cutivo, por alguno., Honorables colegas del 
Partido Socialista Popular. 

El señor CHELEN.- Lo hemos dicho con 
entera sinceridad y mantenemos todo 10 ex­
presado. 

El s'eñor BENA VIDES.- Señor Presidente, 
dejo constancia de este hecho, para que en 
su oportunidad podamos discutirlo amplia­
mente. Agradezco la deferencia que han te­
nido mis Honorables colegas al concederme 
e"ta interru:Jción ... 

El señor OSORIO.- ¿Su Señoría defiende 
estas medidas? 
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El señor BENA VIDES.- No, Honorable co­
lega. 

Estoy señalando un hecho bien claro. Una 
cosa es calificar la actuación del Gobierno y 
otra, muy distinta, endosar sus responsabi­
lidades calificando la labor de quienes sola­
mente cumplieron con su deber: obedecer las 
órdenes r'ecibidas. 

Creo, señor Presidente, que cuando un Go­
bierno, con buen o mal criterio, aplica ~as 
leyes yda instrucciones a sus dependientes, 
no debe tratarse a éstos como lo están ha­
ciendo Sus Señorías, en circunstancias que 
sólo están cumpliendo con su deber. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Puede continuar el Honorable señor Pales­
tro. 

El f:'·eñor PALESTRO.- Señor Presidente, he 
concedido una interrupción al Honorable se­
fíor Chelé,n. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Con la v.enia del Honorable .señor Pales­
tro, tiene la palabra Su Señoría. 

El señer CHELEN.- Señor Presidente, al 
expresarnos en esta ferma, dura y violenta, 
que acostumbramos emplear cuando acae­
cen acontecimientos de la importancia de los 
que ahora ocupan la atención de la Hono­
rable Cámara, lo hacemos en la intima con­
vicción de ser vecero" no sólo del pensa­
miento de la organización política a la cual 
pertenecemos, sino también del lJensamiento 
de casi la totalidad de los trabajadores chi­
lenos. 

El Presidente de la República, al dar la es­
palda al pueblo está acelerando su derrum­
be. Pero, al mismo tiempo, está acelerando 
la caída del sistema jurídico y ecenómico 
que él, amigos personales y grupos interesa­
dos, se esfuerzan en mantener. 

Es este, señor Presidente, un Gobierno sin 
brújula, anárquico, indefinido. Un día gira a 
la Derecha y otro a la Izquierda .. ,pero nun­
ca trata de apoyarse en nada ni en nadie. 

Periódicamente cambian los Gabinetes Mi­
nisteriales y se integran en tal forma que, 
en el más amplio sentido popular, son ver­
daderos "charquicanes". Un día es el señor 
F:ancisco Cuevas Mackenna versus el señor 
Tarud, en una misma redondela, luchando 
por imponer su criterio y ganarse la aquies­
cencia del Jefe del Estado, mientras el país 
gime en la miseria. Personeros con distinto 
lenguaje en lo social y económico; otros que 
sirven de "comodines", como la carta del 
naipe, para todos los menesteres. En suma, 
una nueva Torre de Babel en pleno Siglo XX. 

El .s-eñor CARMONA (Vicepresidente) .­
¿Me permhe, Honorable mputado? 

Ha tern}inado el tiempo del Honorable se­
ñor Palestra. 

! 
! 

_ El señor GUMUCIO.- Pido la palabra, se­
nor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .~ 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.- Señor Presidente, el 
momento caótico y de lnt&nsa crisis que vi­
ve el país, Obliga a los dirigentes políticos a 
decir, sin eufemismes, toda la verdad. 

Vivimos el final de una etapa de desinte­
gración moral, provocada y accionada por Su 
Excelencia el Presidente de la República. Si 
diéramos una mirada retrospectiva a lo ocu­
rri~o desde, hace algunos años, a esta parte, 
venamos como, una a una, todas las insti­
tuciones cívicas han sufrido la misma ac­
ción desintegradora. Primero fue la Admi­
nistración Pública. Ningún funcionario tie­
ne seguridad de que será respetada su anti­
güedad y sus méritos, por los que entraron 
a ella por motivos políticos. Tienen concien­
cia que sus j efes son incapaces, que están 
s?IO usufructuando de su influencia política, 
S111 realizar plan ni programa alguno. 

Se desintegró y desprestigió a los partidos 
políticos, limitando su acción para orIentar 
y dirigir a la opinión pública. y se despres­
tigió al Parlamento· ante el pueblo, diluyen­
do así Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública sus responsabilidades directas. 

Cemo Sus Señorías lo saben, ss ha des­
prestigiado y corrompido al Ejército ... 

El señor VALDES LARRAIN.- Esa es una 
afirmación exagerada. 

El señor ARANEDA.- Pero que se ajusta a 
la realidad de los hechos. 

El señor V ALDES LARRAIN.- No, Hono­
rable Diputado, porque un hecho aislado 
dentro de las filas del Ejército, no. significa 
que lo hayan cometido todas las Fuerza.3 Ar­
madas, que sig"uen manteniendo su prestigio. 

El señor GUlVruCIO.- Si, Honorable Dipu­
tado, rectifico mis conceptos, porque en rea­
lidad no es posible generalizar a través de­
un hecho aislado. Aun cuando indiscutible­
mente un sector del Ejército con sus actua­
ciones ha. tratado de desprestigiar a la ins­
titución. 

Reconozco que Su Señoría tiene toda la 
razón. 

El señor CARMONA (VicepresidenteL­
Honorable señor Gumucio ruego a Su Se­
ñoría dirigirse a la Mesa. 

El señor GUMUCIO.- y como última eta­
p~, de esta. desintegración moral, se preten­
dIO,. a raves del acercamiento entre el Eje­
cutIVO y la Central Unica de Trabajadores, 
corromper y liquidar a las organizaciones de 
trabajadores de Chile, tratando que esa Ol"" 

ganiz.ación se inmi,scuyera en materias que 
no son de su incumbencia. 

Señor Presidente, actualmente ningún par­
tido ni nadie quiere colaborar con S.E. el 
Presidente de lo. República, porqU'e no tienen 
la seguridad de poder realizar una tarea rec-
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tiflcadora de envergadura. Ningún Ministro 
de Estado tiene la seguridad de permanecer 
en su cargo el tiemPQ suficiente para des­
arrollar un plan o programa. No sabe si sus 
actitudes o resoluciones no vayan a ser con­
tradichas por el Presidente de la República. 

¡Esto es lo que e,tá angustiando al país! 
La falta de una política estable, concordan­
te y' eficaz. Que se manifiesta en el deseo 
de ser sustituí da un régimen ineficaz por uno 
que realice y resuelva los 'Problemas nacio­
nales. 

Deseo honradamente que 10 que conviene 
al país, ° sea, la pcsibilidad de un aleja­
miento de S. E. el Presidente de la República 
de su cargo, se haga por la vía democrática. 
RepUdio toda dictadura, todo gol'pe de Esta­
do; pero no puedo dejar de decir que deseo 
también patrióticamente que, por las vías 
constitucicnales, se encuentre la ecuación que 
permita al país recuperar la normalidad que 
necesita. 

Sé que hoy día hay angustia pública por la 
actuación de los sindicatos. Pero debemos 
comprender que, así como en el Siglo XIX, 
Las libertades públicas, el habeas corpus y 
otros derechos eran fundamentales y con­
sustanciales al régimen demccrático, hoy día 
lo es la existencia de las organizaciones del 
trabajo. Afirmar que estas organizaciones, 
porque son ilegales, son también revolucio­
narias y que, por lo tanto, deben ser aJlas­
tadas, es vivir, en el tiempo de las "candelas". 
E:; un hecho indiscutible que, en la actuali­
dad, los trabajadcres tienen conciencia de su 
fuerza y de su unidad; por ello aspiran a ser 
escuchados por los Poderes Públicos. Es na­
tural, que, en estos momentos de tremenda 
angustia provocada por la inflación incon­
t,rolada, le,;; obreros se sIentan en la obliga­
ción de defender sus intereses. Nosotros, co­
mo parlamentarios, te.nemos el deber de com­
prender íntegramente toda su ansiedad y su 
preocupación. 

Debo decir con entera franqueza, que, a 
mi juicio, muchos de los ccnflictos que hoy 
día se están produciendo en el país son abu­
sivos; incluso estoy en disconformidad con 
muchos de los planteamientos que les han 
servido de base. 

Debo declarar que tenía mis objeciones so­
bre algunas de las actitudes de nuestras or­
gan1zaciones del trabajo. Pero ahora esas ob­
jeciones han desaparecido al ver que un Go­
bierno, sin ninguna autoridad moral para 
hacerlo, ha a)licado medidas de carácter re­
preslvo después de haber hecho prcme~as que 
no ha podido cumplir. 

Muchos sindicatos y muchos gremios que 
hoy se encuentran en huelga recibieron pro­
mesas formales de mejoramiento que el Eje­
cutivo, después, ha c1vidado. Sin ir más lej03, 
podemos citar el proyecto de Escala Uruca de 
Sueldos, que lleva ya tres meses de trami-

tacián sin que el Gobierno haya estudiado su 
financiamiento ni menos lo haya enviado al 
Congreso. Pues bien, ahcra ,el Gobierno ha 
sometido a 'nuestro estudio un proyecto que 
slgniflca un aumento muy inferior al que 
había prometido. 

Es natural, entonces, que se produzca una 
reacción de rebeldía entre quienes han visto 
que en determinado momento se les ofrecía 
ciertas ventajas pecuniarias y que más tar­
de se les negaba. Es natural esa reacción 
cuando ven a un Gobierno que no tiene una 
línea firme respecto a sueldos y salarios, y 
que mientras ofrece un proyecto de escala 
única, envía al Congreso proyectos que me­
joran alguncs servicios en particular. 

Señor Presidente, considero inaceptable 
que los movimientos de carácter gremial o 
sindical se utilicen con finalidades políticas. 
Por lo menos, todos los que alguna relación 
tenemos con los sindicatos, como cristia­
nos repudiamos que los movimientos gremia­
les sean aprovechadcs por ciertos partidos ex­
tr,emi"tas que quieren que los obreros pro­
voquen una alteración del orden jurídico. 

El señor TAMAYO.- Tiene que aclarar 
ese concepto, Honorable DiputadO. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Que lo 
aclare! 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Todos sa­
ben que se trata del Partido Socialista Po­
pular. 

-HABLAN VARIOS SEl'íORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARMONA (VicepresidentéL­
Honorable señor Del Río, Honorable señor 
Larraín, ruego a Sus Señcrías no inteITUlll­
piro 

El o,eñor GUMUCIO.- No tengo ningún in­
conve.niente en aclarar mi afirmación, Ho­
norable colega. 

La actuación del partido del Honorable 
colega, sin haberlo parecido públicamente, ha 
tendido, en muchas ocasiones, a ccnseguir 
una subversión del orden público. Es lógico 
que el orden jurídiCO Ji el régimen democrá~ 
tico actuales no coinéJ:dan con la doctrina de 
su partido. Respeto su posición, pero Su Se­
ñoría no puede negar que eso es lo que pien­
sa el Partido Socialiota Popular. 

Señor Presidente, somos contrarios a laS' 
medidas represivas, porque consideramcs que 
el Gobierno no tiene autoridad moral para 
tomarlas. Creo que ha llegado el momento 
en que se sitúen las responcabilidades en 
quie.n las tiene. En primer término, es nece­
sario que no se siga permitiendo que el Pre­
sidente de la República diluya en otras ins­
tituciones la res"~om:abi1idad que sólo o él le 
incumbe. 

En segundo lugar, hago votos por que sean 
escuchadcs los planteamientos que a traves 
de movimientos organizados formulen los 
trabajadores cada vez que constituyan una 
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aspiración justar y al mismo tiempo es ne-
cesario repudiad toda clase de posiciones 
abus1vas que n~ representen un principio de 
estricta justicia¡ especialmente cuando ellos 
responden a movimientos huelguí.'ticos que 
se desarrollan lal margen de las organiza­
ciones de los t*bajadores. 

Nada más, sep.or Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).-Tle· 

ne la palabra ~l Honora.ble señor Valdés La-
traín. • 

El señor V ArpES LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, hace ~gun(\S instantes, escuchába~ 
mos a los Dip¡'Itados socialistas populares 
decir que el p!aís estaba viviendo instantes 
de zozobra, in~ertldumbre e inquietud. Es­
toy plenament~ de acuerdo con lo aseverado 
por los Honorfbles cclegas. 

Pero lament¡o que Sus Señorías no hayab 
d.icho que esa: inquietud, esa zozobra y esa 
incertidumbre, i que alcanza no solamente al 
aspecto econó$ico y social del país, sino que 
llega en peligr~so acercamiento hacia el pro­
blema jurídicp y legal, se debe en parte 
fundamental, /e>encial, a las huelgas ilega­
les que han Idesatado los elementos de la 
CUT., que son [os que, en realidad, están ame­
nazando la es~ab11idad de los cimientos eco­
nómicos y derpocráticos de Chile. 

El señor P,ALESTRO.- ¿Y qué ha hechCJ 
la Sociedad Nacional de Agricultura? 

El señor V ~ES LARRAIN.- En esta ac­
ción de la CPT tienen re,ponsabilidad mu­
chas colectivi~ades, pero, en forma principal 
y fundament~l el Partido Socialista Popu­
lar. el cual. ctmo lo expresó el Honorable fe­
fiar Gumudo tiene una teoría, una tenden­
cia y una ac itud netamente "golpista", por­
que no res}~ta el orden jurídico-social del 
país. i 

El señor ~ALESTRO.- ¡La Derecha esta. 
hablando de I "golpistas"!. 

-HABLAN! VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. L 

El señor CJHELEN.- En circunstancias que 
los "golpista$" han sido ellos. 

El señor I CARMONA (Vicepresidente).­
¡.Honorable ~eñor Palestra, Honorable señor 
Chelén, llarrlo al orden a Sus Señorías! 

El señor VALDES LARRAIN.- Se ha dI­
cho, señor 1(>residente, que las huelgas obe­
decen a u:rI planteamiento económico. ¡Es 
verdad! Per~, también descansan en un fun­
damento político. No hay duda, Honorable 
Cámara, qule el pueblo, mejor dicho todo 
Chile, está I sufriendo las consecuencias de 
una 'POlític~ económica errada y desacer­
tada que ha producido la aceleración del pro­
ceso inflacionista hasta límites jamás ima­
ginados. 

En este proceso económico, que esta tarde, 
eon razón, estamos destacando, que aflige y 
preocu'Pa a los hogares modei>tos y de toda. 
condición de Chile, me parece que también 

es conveniente y necesarto responsabU1zar a 
todos aquellos que han tenido parte directa 
en estos hechos, ¡;orque es bueno que se es­
criba la histeria completa de lo ocurrido. 
¿Aca~o se ha podido olvidar tan fácilmen­

te el nombre de ciertos Ministros de Ha­
cienda ... 

El señor P ALESTRO.- Desde el señor Ross. 
El señor VALDES LARRAIN.- ... y de 

Economía que se ha sucedido desde que asu­
miera el Poder el señor Ibáñez, a cuyo triun­
fo, a cuya victoria contribuyeran en forma 
tan eficaz los cuadros del Partido Socialis­
ta Popular, que ahora clama y protesta por 
lo. que está ocurriendo? 

Algunos de los Ministros de Hacienda del 
actual régimen, empezando por el señur 
Juan Bautista Rossetti, han sido de extrac­
ción netamente marxista. 

El señor CHELEN.- No, Honorable Dipu­
tado; es católico. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepresidente>._ 
Ruego a 103 señores Diputados que se sirvan 
guardar silencio. 

Honorable señor Palestra, me voy a ver en 
la obligación de arnc.nestar a Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- El señol' 
Rossetti ha ocupado uno de estos bancos co­
mo representante de una de las tantas frac­
cIones en que se ha dividido el Partido So­
cialista. 

El señor PALESTRO.- ¡No son tantas! 
El señor VALDES LARRAIN.- A continua." 

ción ocupó la Cartera de Hacienda el señor 
Herrera. 

¿Era acaso el señor Herrera miUtante de 
un pártido de los que Sus Señorías llaman 
dtO' extrema derecha? 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) ._' 
Ruego a 103 señores Diputados que se sirvan 
guardar silencio. 

l'Icnorable señor Palestro, ruego a Su se­
ñoría que se sirva guardar silencio. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Honorable 
señor Palestro, he escuchado con toda' aten­
ción a Su Se5.oría. Le ruego que respete mi 
derecho. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor V ALDES LARRAIN.- No he in­
juriado a nadie, señor Presidente; sclamente 
he dicho que el señor Herrera no era miem­
bro de un partido de Derecha sino que era 
socialista y que continúa siendo militante del 
Partido Socialista Popular. 

El señor PALESTRO.- ¡Y a orgullo lo te­
nemos! 

El señor VALDES LARRAIN.- No no por 
qué se molestan por mis expresiones; a me-
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nos que deseen expulsarlo del Partido Socia" 
lista Popular. 

Pues bien, sus planes, si bien pueden ha­
ber sido bien intencionados, eran equivocados 
en su concepción económica y, por consi­
guiente, lo hacen responsable del actual es­
tado de cosas, de la angustia económica que 
están sufriendo los gremios, especialmente 103 

empleados públicos y los de las instituciones 
semifiscales hoy día en huelga. 

Es conveniente refrescar la memoria no lOÓ" 
Io de esta Honorable Cámara sino de todo el 
país para que en estos momentos en que se 
habla de la necesidad de aclarar res)onsa­
bilidades, se dé una mirada hacia todos aque­
llos Mini,tros de Estado que, con su incom­
petencia para resolver los problemas o con 
su negligencia han agravado el proceso in­
flacionista. 

Ahora es justo también decir que el Gobier­
no tiene gran respomabilidad en el actual 
estado de cosas, porque alentó indebidamen­
te a la CUT, con actitudes contradictorias. 
La Central Unica Trabajadore3 algunos días 
merecía todo el repudio del Gobierno y otros 
días era recibida con las puertas abiertas en 
la Moneda. Mientras algunos Ministros de 
Estado censuraban sus actuaciones, habia 
otros que tenían para con ella las fra~es de 
mayor halago y las mayores consideraciones. 
Evidentemente, que en estas circunstancias, 
esta organización ilegal, constituida al mar­
gen de nuestras disposiciones jurídicas, se 
envalentonó y, con la fuerza que le daba la 
impunidad, ha realizado el paro nacional que 
hoy día estamos lamentando y criticando. 

Además, es justo recordar, como se de­
cía hace unos instantes, que deternlinados 
Ministros de Hacienda y de otra., Carteras 
alentaron las posibilidades económicas de los 
gremios, les hablaron de que era necesario 
concederles tales o cuales reivindicaciones y 
1uego de realizarse los e~tudios respectivos, se 
pudO comprobar que ello era im_20sible, por­
que la economía del país no lo permitía. Pe­
ro es cierto que aquellas promesas que se les 
hicieron tuvieron que crear en los gremios 
cierta esperanza y han producido lo que era 
inevitable; una decepción más, que es, justa­
Olente, lo que ha llevado a la huelga de hoy. 

El señor PALESTRO.- ¿Entonces Su se­
ñcría desea que los obreros ganen sueldos 
de hambre? 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Los gremios 
sin mirar la realidad económica, al ver que 
el Gobierno no pOdía E.atisfacer todas sus 
aspiraciones, declararon esta huelga ilegal, 
en algunos casos indefinida, que aparece di-

rigido por don Clotario Blest, curioso per­
sonaje ... 

El señor PALESTRO.- Es católico también. 
El señor VALDES LARRAIN.- ... que, 

desde hace tiempo, viene ame.nazando no so­
lamente al Gobierno, sino también despre­
ciando y, más aún, tratando de amedrentar 
al Congreso Nacional; y es de admirar que, 
cuanCio este dirigente gremial procede en es­
ta forma no se levanten voces para defender 
la dignidad del Parlamento. 

Así, el señer Blest ha tenido la osadía de 
manifestar que si el Gobierno y el Congreso 
no aceptan todas sus peticione3, ellos sabrán 
asumir el total co.ntrol de la situación. Es­
ta amenaza, señor Preside.nte, debería me­
recer la condenación más violenta de parte 
de todos los 'Parlamentarios, porque en esta 
fc.rma defenderían la dignidad y el presti" 
gio del Congreso. 

El señor MAASS.- ¿Me permite un minu­
to EOlamente, Honorable Diputado? 
,El señor V ALDES LARRAIN.- Co.n todo 

gusto, Honorable Diputado. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).- Con 

IR venia de Su Señoría, tiene la 'Palabra "el 
Honorable señor Maass. 

El señor MAASS.- Señal' Presidente, deseo 
manifestar a la Honorable Cámara que el 
presidente de la Central Unica de Trabaja­
dores me acaba de comunicar por teléfono 
que en la calle Santa Rosa, .no recuerdo en 
ef.te instante el número, han sido detenidos 
mil quinientos trabajadores de Servicio Na" 
cional de Salud, los que han sido traslada­
dos en camiones a un lugar que todavía no 
se sabe cuál es. 

He querido dar esta noticia a la Honera­
ble Cámara para que aprecie hasta dónde 
llegan las re)reSalia3 que, en este instante, 
el Gobierno está adoptando contra estos ser­
vidores. 

E~ señor PALESTRO.-¡Viva la democracial 
El señor VALDES LARRAlN.- El Honora­

ble Dioutado se ha referido a lo ocurrido a 
un grupo de servidores del Servicio Na ~ional 
de Salud que han sido detenidos. Para Su 
Señoría e,tos func~'.marios son víctimas que 
ocerecen compasión general. Sin embargo, no 
tiene una sela 'palabra de condenación para 
esos mismos servidores responsables de que 
en los hospitale:;; hayan quedado sin aten­
ción miles de hombres, mujeres y niños en­
fermos. El Honorable Diputado no expresa 
ninguna palabra de censura para estos fun· 
don arios, que, ya en oportunidad anterior, 
cuando declararon otra huelga inhumana y 
criminal, fueren los respon'Oables de que ochO 
chilenos fallecieran en los hospitales por ca­
l'ecer de la atención que urgentemente re­
querían ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente).- Ho­
norables señores Galleguillos y Palestro, rue­
go a Sus Señorías guardar silencio. 

El s-eñor VALDE;3 LARRAIN.- Entonces, 
Honorable Cámara, no se levantaron voces 
desde los bancos socialistas populares para 
defender a estas personas, víctimas de la cri­
minal actitud de este gremio. Seguramente a 
Sus Señerías estas personas no les intere­
san, 'Porque son enfermos aislados y no per­
tf'..necen a algún sindicato. Sin embargo, los 
Honorables Diputados protestan cuando el 
Gobierno velando 'Por que el pueblo tenga 
atención hospitalaria, toma algunas medidas. 

Cahe aquí recordar un hecho importante: 
los que, permanentemente, acuden a los hos­
pItales ele Chile para recuperar la ealud que­
brantada son las 'Personas modestas que no 
dispenen de medios para que lleguen a sus ho­
gares la atención médica y los cuidados de 
practicantes y enfermeras. Aquellos a,alaria­
dos, afectos al Servicio de Seguro.Secial, son 
los que acuden en demanda de camas a los 
hospitales de santiago y de provincias. En 
todas las ciudades y ,pueblos de la República 
donde hay un hoopital, acuden hombres del 
campo, de la fábrica o del taller, en la es­
peranza de encontrar y obtener atención 
médica. 

Pero ocurre, Honorable Cámara, que, de la 
noche a la mañana, quedan abandonados a su 
suerte y esperando, en muchos casos, la 
muerte, como ha ocurrido en estos momen­
tos. Sin embargo, no hay ninguna sanción 
para quienes son responsables de esta la­
mentable situación; y en lugar de aplicarlas, 
se levantan voces para pedir clemencia y pie­
dad para los que han provocado la desespe­
ración y la muerte entre los enfermos de los 
hos'pitales. 

El señor PALESTRO.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor VALDES LARRlAIN.- Señor Pre­
sidente, es indudalble que el Gobierno, mu­
chas veces puede haberse equivocado y ha­
ber tenido una tolerancia excesiva para con 
la Central Unica de Trabajadores, a la que 
según sus propias declaraciones, no intere­
sa que las huelgas Eean legales o ilegales. 
Es decir, para la organización de los traba­
jadores chilenos no hay necesidad alguna de 
mantener un régimen jurídiCO estable en el 
país; ella se considera una autoridad que 
puede atropellar la ley y la Constitución, 
cuando lo estima conveniente. 

El señor PALESTRO.- ¿Me permite, Ho­
norable colega? 

El señor V ALDES LARRAIN.- El Gobierno 
puede haber tenido demasiada condescen­
dencia para con el directamente responsa­
ble de la situación actual, el señer Clotario 
Blest; puede, incluso, haber incurrido en 
muchos errores más y haber demostrado ex­
eesiva debilidad. Pero hay.un hecho cierto: 

ahora el Gobierno ha decidido aplicar las le­
yes a los que en Chile las transgreden, leyes 
que el Parlamenw despachó para que fue­
ran cumplidas 'por todos los ciudadanos de 
este país. Sin embargo, Honorable Cámara, se 
ha producido aquí una contradIcción eviden­
te sobre la cual quIero llamar la atención de 
mis Honorables COlegas, porque es grave y 
puede tener gran trascendencIa. 

Por una parte, nosotros todos estamos pi­
diendo permanentemente al Gobierno que se 
ciña a la ley y que actúe dentro de los mar­
cos constitucionales, porque, proceder en for­
ma contraria significaría provocar su tras­
torno institucional. Estamos pidiendo, tam­
bién, a todas las instituciones -civiles y mi­
litares-, que encuadren sus actuaciones 
dentro del cumplimiento estricto de la Cons­
titución y de las leyes; pero Ocurre que, por 
otra parte, no se tiene la misma actitud· fren­
te a los gremios en huelga. Ellos sí que pue­
den atropellar la ley, y e.n esto, Honorable 
Cámara, veo un peligro grave y evidente; 
porque si el Parlamento, esta misma mañana, 
con su actitud, justifica, una vez más, el atro­
'pello a la ley por parte de los gremios, no 
tendrá mañana autoridad para impedirlo si 
otras institucione~ u otras personas burlan 
también la Constitución y las disposiciones 
legales vigentes ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señúr CARMONA (Vicepresidente).­
Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señor PALESTRO.- ¡Es que esa leyes 
una monstruosidad! ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A L.!\. VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepre8idente).­
Honorable señor Palestro, censuro a Su Se­
ñoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- Para res­
guardar la democracia y asegurar el imperio 
de la ley hay que mantener una sola e in­
variable línea, pues eso da autoridad al Par­
lamento; y exigir a todos 103 ciudadanos, sin 
distinción alguna, el acatamiento de las nor­
mas jurídicas. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADoS 
A LA VEZ. 

El señer VALDES LARRAIN.- Imagínense 
mis Honorables colegas lo que ocurriría el día 
de mañana si se atropellaran ¡por otros la 
Carta Fundamental y las leyes. Yo pregun­
taría: ¿con qué autoridad moral aquéllas que 
-esta mañana han justificado un atropello a 
las dispesiciones legales vigentes, ,podrían le­
vantar su voz en defensa de nuestro régimen 
democrático ... ? 

El señor P ALESTRO.- Su Señoría está 
justificando la dictación de la Ley de De­
fensa Permanente de la Democracia. 

El señor RIOS.- La que los Diputados SO­
cialistas Populares también deben acatar. 
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El señor PALESTRO.- El Honorable se­
fiar Valdés Larraín debiera pronunciarse 
francamente sobre la Ley de Defensa Perma­
nente de la Democracia. 

El señor VALDES LARRAIN.- Me extraña, 
señor Presidente, que el Honorable señor Pa­
lestra me emplace a pronunciarme sobre si 
acepto o no la Ley de Defensa Permanen­
te de la Democracia. 

Apoyo la Ley de Defensa Permanente de la 
Democracia, porque es una ley chilena Y. por 
consiguiente, debe ser respetada y cumpli­
da, no solamente .... 

El señor P ALESTRO.- Es una monstruo­
sidad; no una ley. 

El señor V ALDES LARRAIN.- ... IJor el 
Diputado que habla, sino también por Su Se­
ñoría. Precisamente, las afirmaciones del 
Ho.norable señor Palestra confirman 10 que 
decía hace un instante: que el Partido So­
cialista Popular no es una colectividad polí­
tica ajustada a los preceptos democrático>, 
porque se resiste a cumplir un cuer.Jo legal 
que debe ser acatado por el Gobierno, 1JOf 
el Parlamento, por Su Señoría y l>.lr todos y 
cada uno de los ciudadanos ... 

El señor P ALESTRO.- Una monstruosidad 
no puede ser calificada de ley. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Me parece, 
señor Pre2idente, que el parlamento debe res­
guardar ahora sus prerro¡¡;ativas, legislando 
de la manera que estime más conveniente 
para los intereses nacionales y debe negarse 
a dictar leyes presionado por movimientos al 
margen de ellas. 

E'ta mañana he visto, con profunda sor­
presa y pesar, que, debido a una mayería. 
ocasional -por un solo voto- la Honora­
ble Cámara ha a)robado la calificación de 
suma urgencia para un proyecto de ley, en 
circunstancias que la ... 

-HABLAN VARIOS SE&OR.ES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor VALDES LARRATN.- ... diginidad 
del Poder Legis1.ativo y el respeto a la opinión 
pública indicaban la necesidad de no legis­
lar sobre la materia mientras hubiera huel­
gas ... " 

--HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARMONA.- Ruego al Honorable 
señor Palestra se sirva guardar silencio. 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vlcepresidente).­
Ruego al Honorable señor Palestra se sirva 
no interrumpir. 

El señcr VALDES LARRAIN.- Creo, señor 
Presidente, que corresponde al Congreso Na­
cional velar rpor que se c"..!mplan, en forma 
integra, todas las leyes. 

La Ley de Defensa Permanente de la De­
mocracia es una ley de la República ... 

El señor PALESTRO.- ¡E3 una monstruo­
aidadl 

El señor VALDES LARRAIN.- ... y por 
consiguiente debe cumplirse. 

¡Pero si me admira esta mañana el plan­
teamiento de les Honorables COlegas Socialis­
tas Populares, que parecen no querer cum­
pUr las disposiciones de una ley, mucho más 
me sorprenden las declaraciones que apare­
cen en la prensa, de parte del señor Vargas 
Puebla y de otros dirigentes comunistas! 

¿Qué autoridad moral tiene este caballero 
para pedir libertad sindical, libertad de aso­
elación, derecho de huelga ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepresldente).­
Honorable s·eñor Galleguillos Clett, ruego a 
Su Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor VALDES LARRAIN.- ... en cir­
cunstancias q'ue él. ayer en el Parlamento 
y hoy fuera de él, ha hecho caudal de fe co­
munista? 

AquellOS que adoran y añoran el régimen 
soviético, no pueden desconocer ni ignorar 
que en Rusia está prohibida la sindicaliza­
ción, la libertad de asociación y el derecho 
de huelga. 

¿Ha.sta cuándo las democracias vamos a 
ser víctimas de este juego que realizan los 
comunista3 en todo el mundo? ¿Hasta cuán­
do las leyes de la democracia van a permi­
tir que sea destruído el régimen republicano? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Honorable señor Chelén, llamo al orden a 
Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, no podemos clvidar que los comunis­
tas se han valido de toda clase de triqui­
ñuelas para llegar al Gobierno. Declaran que 
son demócrata?, que se someten al cumpli­
miento de las disposiciones legales, para lle­
gar el día de mañana al poder y barrer, de 
una plumada, no sólo con toda la legislación 
vigente, sino con todos los principios esencia­
les de la democracia. 

Por esta razón, protesto de que el país to­
lere la osadía de estos señores, k'1tegrantes 
de organizaciones internacionales, que recla­
man por qué la democracia chilena no toma 
medidas ;:ara defender las libertades que de­
ben existir dentro del régimen republicano. 

El señcr PALESTRO.- ¡;La democracia de 
ustede3! 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Honorable señor Palestro. llamo al orden a 
Su Señoría. . 

El señor VALDES LARRAIN.- Nosotros 
hemos defendido permanentemente las jus­
tas reivindicaciones del pueblo ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORF.8 DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor VALDES LARRAIN.- ... que es­
tén encuadradas dentro de lo que estim~ 
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compatible con la cruda realidad económIca. 
nacional. 

-HABLAN VARIOS SEl'tORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Ho­
norable señor Palestra, advierto a Su Seño­
ría que me voy a ver obligado a ¡privarlo 
del uso de la pa1a'bra. 

El señor PALESTRO.- ¡No se pueden to­
lerar las expresiones del Honorable colega ... ! 

-HABLAN V ARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Ruego a los señores Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

Puede continuar el Honorable señor Val­
dés Larraín. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Los Hono­
rables colegas socialistas llopulares no pue­
den ignorar las numerosas leyes de benefi­
cio social que hemos patrocLnado y a cuyo 
aproba:::ión hemos contribuido. 

El señor CHELEN.- Entre ellas, la Ley de 
Defensa Permanente de la Democracia ... 

El señor V ALDES LARRAIN.- Mucho más 
valor que las palabras pronunciadas por los 
Honorables cOlegas esta mañana y que sus 
interrupciones violentas tienen los analea 
del Parlamento chileno. En ellos está escrita 
la historia de la labor silenciosa, porque no 
ha sido demagógica, que han realizado ... 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Honorable señor González E,pinoza, ruego a 
Su Señoría se sirva no Lnterrumpir. 

El señor VALDES LARRAIN.- ., .¡parla­
mentarics que se sentaron en estas mismas 
bancas y que continúan los que hoy ocupan 
8U sitio. Nuestros Diputados ayer, hoy y 
siempre cumplen con los postulados cristia­
nos que nos hacen buscar la justa solución 
de los problemas seciales. 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor VALDES LARRAIN.- Sin embar­
go, nosotros no agitamos a las masas, ni pro­
metemos más de lo que puede cumplirse. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORIES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Simplemen­
te, realizamos, de;;-de nuestros puestos, la la­
bor que cerres)onde a un parlamentario ... 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARlMONA (Vicepresidente).­
Honorable señor Tamayo, llamo al orden a 
Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- ... la cual 
no es otra que legislar de manera que en las 
leyes se concrete la fórmula adecuada para 
resolver los graves problemas que aquejan. 
al país. 

Asi, mientras los Honorables colegas de 
las bancas del frente no han presentado un 

~ólo proyecto de ley de Importancia, nosotros 
tenemos el honroso privilegio de haber sido 
les autores e impulsores de casi todas las le­
yes sociales de Chile. 

-HABLAN VARIOS SEftORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepresldente).­
Honorable señor González Espinoza, llamo al 
orden a Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- Honorable 
Cámara, así se sirven 103 verdaderos intere­
ses del pueblo ... 

-HABLAN VARIOS SE&ORJES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor V ALDES LARRAIN.- ... así se 
busca la solución de los problemas naciona­
les, y no como dicen hacerlo aquellos Hono­
rables colegas que, inca;¡aces de patrocinar 
proyectes de ley de beneficio social, sola­
mente s'e dedican a agitar a las masas, a re­
correr los sindicatos para llevarlos a huel­
gas ilegales que quizás qué trágica, conse­
cuencias pueden tener para los mismos gre­
mios. Pero esto poco les importa, porque ellos 
nunca aparecen a la cabeza de dichos movi­
mientos y siempre son otros, los dirigentes 
gremiales, quienes sufren las consecuencias, 
mientras los parlamentarios se amparan tra.! 
su fuero. 

Por eo{), creemos que, frente a la dificil si­
tuación que con motivo de la. inflación, se 
presenta a los empleados y obreros, en es)e­
cial, tieoe legislarse con criterio, capacidad y 
conciencia, en busca de la fórmula adecua­
da para resolver, y no agravar los proble­
mas. No nos moveremos de esta línea, por­
que estimamo~ que al continuar en ella, 'Pres­
taremos un verdadero servicio a quienes, con­
fiando en nosotros, desean la solUCión de 
los prOblemas económico-sociales. 

Para terminar, deseo hacer un llamado a 
los diferentes 'Partidos político.s demo.crátl­
cos, frente al actual estado de cosas. 

Los partidos llolíticos tienen una enorme 
responsabilidad, porque, si continúa este es­
tado de anarquía, de incertidumbre y de zo­
zObra,' pc.drá llegar un momento en que el 
país, que es mucho más que los gremiOS en 
huelga, cansado y hastiado, diga ¡basta! Y, 
entonces, pOdrán ocurrir trastornos de carác­
ter institucional de funestas consecuencias. 

El señor PALESTRO.- ¿Y el vejamen al 
Presidente de la Honorable Cámara? 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
¡HoJwrable señor Palestro! 

El señor V ALDES LARRAIN.- Por eso, Ho­
norable Cámara, tenemos la obligación de 
hacer un llamado a la serenidad y a la cor­
dura p.ara que los partidos políticos, sobre­
poniéndonos un tanto a toda presión gremial, 
sepan responder en esta hora, y sepan orien­
tar a la opinión pública. 

Y debemos hacer también un llamado a la. 
cordura nacional para que los gremios vuel­
van a encauzar .IIUS actividades dentro del 
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papel que les corresponde, a fin de evit.ar el 
caos en el país. 

Si este caos no sé ha producido, Honora­
ble Cámara, ello sólo se debe a la actitud 
E)jemplar y digna, llena de merecimientos, de 
nuestras Fuerzas Armadas que, sin lugar a 
oudas, tienen que merecer el reconocimiento 
de todos nosotros. 

Si bien es cierto que algunas actitudes ais­
ladas de algunos pocos miembros pueden ha­
ber ebscurecido, momentáneamente su lim­
pio pre,tigio, ello no autoriza para que se 
lance lodo sobre toda la Institución que ha 
dado triunfos y glorias a nuestra Patria no 
sólo en los campos de batalla, sino también 
defendiendo el limpio y tradicional régimen 
democrático. 

En realidad, las Fuerzas Armadas han im­
pedido una vez más que aquí se prOduzca 
una situación caótica de graves con,,€cuen­
cias. Ojalá que dentro de la mesura, de la 
cordura y del patriotismo que las caracteri­
za, puedan evitar que estas huelgas revolu­
cionarias que se han desencadenado termi­
nen con la democracia y con la li'bertad. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
¡Honorable señor Palestro! 

Los Honorables señores González, don Ser­
gio, y Cueto, apoyadoos por los Comités So­
cialista, Democrático del Pueblo y Socialis­
ta popular, han presentado un proyecto de 
acuerdo. 

Solicito el asentimiento unánime para dar­
le lectura y tratarlo. 

El señor VALDES LARRAIN.- No, señor 
Presiden te. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
ALA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
No hay acuerdo. Tiene la palabra el Hono­
ra'ble señor González, don Sergio. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Señor 
Presidente, la negativa rara discutir un pro­
yecto de acuerdo que considera precisamen­
te, y f'égún las propias ipalabras del Honora­
ble señor Valdés Larraín, los momentos. trá­
gicos que vive nuestro país, revela la ver­
dadera intención de los sectores de Derecha. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA. VEZ. 

El señor PALESTRO.- Esa es su manera 
de actuar. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- La de­
mocracia sólo les preocupa cuando se trata 
de defender sus propios intereses. Defienden 
la ley cuando ésta los favorece, pero no 
cuando proteg'e a otros sectores. 

Un señor DIPUTADO.- ¡Tenemos dere­
cho a oponernos! 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Señor 
Presidente, quiero intervenir ~sta mañana 1e-

vantando mi voz, con serenidad, con tran· 
quilidad y sin temor. 

No creo, señor Presidente, que ésta sea una 
hora de temor para el país. Muy por el con­
trario. En estos momentos, en nuestro paíS 
hay una demostración de fortaleza, de res­
ponsabilidad, de 103 sectores que deben y pue­
den conducir la marcha de nuestro país: la 
clases trabajadoras. Ellas están dando un 
ejemplo de responsabilidad, y por esto mismo 
hay una campaña insidiosa, que f'e levanta 
con esos múltiples medios con que cue.."l.tan 103 
sectores extranjeros que están enquistados en 
nuestro país, los latifundistas y los grandes 
sectores monopolistas, para hacerncs creer 
que estamos viviendo un clima de rebelión y 
de agitación, artificialmente provocado. Na­
da más falso, señor Presidente. 

Lo que pasa es una cosa muy simple y 
senciUa; 

Las clases trabajadoras, organizada y res­
ponsablemente llevan adelante un movimien­
to de reivindicaciones económicas imposter­
gables. Y, además, están dando un alerta 
patriótico al Gobierno, diciéndole que va por 
mal camino, mal aconoejado por aquellos 
sectores que traicionan los intereses nacio­
nales, y están pidiéndole que tome nuevos 
rumbos en la política nacional. 

Señor Presidente, mal se puede hablar en­
tonces de alarma. Tengo confianza y fe en 
lo que las clases trabajadoras de nuestro pais 
están realizando. 

Pero, sÍ, tengo miedo de aquellOS secto­
res de las Fuerzas Annadas- ¿por qué no de­
cirlo? -que están tratando de socavar los 
cimientos democrático3 de nuestro país. Ten­
go desconfianza Y un poco de temor por aque­
llos sectores de la Derecha que están coliga­
dos con esos elementos. Y más que eso, ten­
go temor del telón de fondo que mueve en 
estos momentos en nuestro país el imperialis­
mo nort'eamericano ... 

Un señor DIPUTADO.- ¡El imperialismo 
soviético! 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- ... que 
está tratando de crear esta situación arti­
ficial ... 

-HABLAN VARIOS SmORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Señor 
Presidente, las medidas adoptadas por el Go­
bierno ene::tcs últimos días, lejos de ser un 
paso a la' solución del problema económico, 
están creando precisamente la agitación que 
buscan los sectores interesados. Irres:Jonsable 
es el Gobierno al tomar estas medidas. 

¡Qué gana el Gobierno con detener en ma-
8a a los dirigentes gremiales, atropellarlos y 
vejarlos! 

¿Qué quiere sino realizar aquello que en 
estos días, especialmente ayer y hoy, la pren­
sa reaccionaria aplaude feliz? Esa prensa ex­
presa su amplia satisfacción, porque el 00-
bierno- según el diario "El Mercurio" -es-
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tá entrando por la vía que le corresponde; El señor GALLEGUILLOS VERA.- Señor 
e~tá tomando nuevamente les cauces que ese Presidente, a pesar de que este Gobierno ya 
periódico, decano de la prensa reaccionaria nos tiene habituados a sus actitudes lnsó­
'1 vocero de los intereses imperialistas, está litas, irresponsables y equívocas, ha sido :para. 
propugnando. la opinión pública una nueva sorpresa la 

Dice "El Mercurio": adc-pclón de medidas represivas contra los 
"El Gobierno ha vuelto por los fueros de gremios en huelga por su reivindicaciones 

la buena dcctrina Y ha recU:Jerado su plena económicas. 
autoridad para mantener el funcionamiento Mientras el Gobierno del Excmo. señor Ibá-
normal de las reparticiones del Estado". ñez mantenía relaciones cordiales con la CUT, 

El editorial de ese diario comienza justifi- y algun03 de sus más altos funcionarios, co­
cando la a.plicación de la Ley de Defensa de mo el prcpio ~retario General de Gobler­
la Democracia, tal como lo hacía nuestro no, estudiaban conjuntamente con los tra­
Honorable cC'lega el señor Valdés Larraín. bajadores soluciones a los problemas pan-

Eso es lo Que quiere "El Mercurio"; eso es dientes, se impuso en el Gabinete un crite-
lo Que 8iplaude.. rio de fuerza incom'Jatible con las más ele-

Anlaude la repressión de las org;anizadones mentales normas de deferencia que deben 
sindicales: anlaude el anlastamiento de los tenerse entre sí las entidades sociales q'1le a.c­
gremios, el desconcdmiento de las justas pe- túan dentro de una democracia. 
ticiones populares y el repudiO al clamor de La vida de un régimen democrático se ha­
los trabajadores por un cambio de orienta- na regida por ciertas normas de mecánica 
ción del Gobierno, favorable a los intereses política, no escritas tal vez, pero implícitas 
del pueblo. en la estructura íntima de ese régimen. En 

Decia el Honorable señor Valdés Larraín Chile, por la tortuosa acción del Gobierno, 
que había que respetar la ley; que teníamos por la vacilante conducta del pronio Presl­
Que acatar la Ley de Defensa de la Demo- dente de la República, ha sido destruída to­
erada, porque estaba vigente. da mecánica política y 'el país se halla su-

Nosotros respetamos la ley, señor Presiden- mido en permanente zozobra, a la espera de 
te, y queremos re<;1)etarla. Por eso, a pesar acontecimientos insólitos y desconcertantes. 
de las triquiñuela" reglamentarias que ~s- Vano intento, excusa inacentable es bus­
grimen nuestros Honorables COlegas reaccío- cal' en la acción de los trabajadores, deses­
narks, estamos tratando de derogar esta ley, perados rpor su situación económiea y arras­
llamada "Ley Maldita", con justa razón, por- trados a justos movimientos reivindicativos, 
que coarta los derechos democráticos. la cama de lo que está ocurriendo, según lo 

Precisamente. respetando esta ley, E'Ollcita- hemos manifestado en diversas o ,,:ortunida­
mos Que se pida urgencia para su dero¡ra- des, y tal como lo dijimos reiteradamente du­
clón. Estamos, pues. respetando la ley. Es- rante la última camnaña presidencial, la 
tamos dentro de los cauces ncrmales. cul~a e" de un solo hombre que, }X'r incapa-

Pero. yo le preguntaría a mis HOJlorables cIdad o irresponsabilidad y en aras de un des-
colegas: medido afán de autoridad, ha desauiciado los 

¿Respetan la ley las compañías norteame- más altos valores morales de la Renública y 
rieanas?; está sumiendo al país en la anarquía políti-

¿Resuetan la J.ey los terratenientes de nues- ca y social. 
tro país? Las medidas repreoivas, ejercitadas con-

El señor VALDES LARRAIN.-· Todo el tra la clase trabajadora, en la ferma como 
mundo la respeta. se está haciendo actualmente, en los mismos 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- ¿Pro- momentos en que el Gobierno hacía creer 
testan los Honorables colega~ de la Derecha, que se hallaba dispuesto a derogar la Ley de 
porque violan la ley estos agentes de des- Defensa Permanente de la Democracia, no so­
trucción de la economía y del pueblo de Chi- lucionan los problemas económiccs del país, 
le? Al contrari,o los agravan, por la desconfian-

¡Jamás protestan! • za y el resentimiento Que crean en las masas 
Pero, sí, protestan ahora contra los traba- laboriosas. ¿Cómo pOdrían exigirse sacrificios 

jadores y ,piden que se les aplique la ley... a la ciudadanía, si en lugar de solucione~; o 
El señor osoruO.- Esa es la democracia intento siquiera de soluciones, se le dan· úni-

de ellos. camente persecución y cárcel? 
El señor GALLEGUILLOS VERA.- ¿Me Si el Gebi'erno no sabe a dónde va, a pe-

concede una interru::;ción, Honorable cole- sar de que ha tenido casi tres años para 
ga? aprender a gobernar, no tiene derecho a se­

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Con mu- guir hundiendo al paíS en la forma en que lo 
cho gusto, Honorable Diputado. hace. La clase trabajadora no se halla en 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- el Gobierno y no puede exigÍrsele a ella que 
Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra resuelva ejecutivamente los problemas nacio­
el Honorable señor GaJleguillos, don Floren- nales. Ella hac'e u::o de armas legitimas pa­
cto. ra lograr un )igero mejoramiento de sus 
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condiciones económicas: la petición o la 
huelga. Y frente a este derecho, merece el 
respecto de los Poderes Públicos. 

La clase trabaj adora chilena ha alcanzado 
un grado de madurez política, que este Go~ 
bierno no evidencia, que le permite propo­
ner lnc1uso soluciones ajustadas a las posi­
bilidades y realidades económicas del país. El 
Gobierno pone oídos sordos a estas propo­
siciones, porque hieren Jos intereses invete­
rados de ciertos círculos estrechamente 
vinculados al penonalismo imperante eIl el 
Ejecutivo. ¿Es ésto culpa de la clase trabaja­
dora? 

Señor Presidente, ruego a Su Señoría que 
oolidte el asentimiento de la Sala para pro­
rrogar, por cinco minutos más, el ttempo 
del Honorable señor G')l1zález. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para prorrogar la hora de término de esta 
sesión hasta el fin de las observaciones del 
Honarab'le señor González E3pin03a. 

El señor RIGO RIGHI.- No, señor Presi­
dente. 

El señor CARMONA (Vicepreúdente).­
Hay oposición. 

Puede continuar el Honorable señor G0n­
zález E?lpinoza. 

El señor PALESTRO.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor GONZALEZ ES:PINOZA.- No ten­
go tiem 'O, Honoraole Diputado. Le ruego que 
me excuse. 

Señor Presidente, deseo terminar mis ob­
servaciones cen el siguiente comentario. En 
este problema hay una explicación y es muy 
simple; la da el mismo editorial de "El Mer­
curio", a que hice referencia ha~e un ins­
tante. En él, después de redamarse la apli­
cación de !a Ley de Defensa de la Democra­
cia, se dice: "Es hora de que todos medi­
temos en que aquí no está en juego ni una 
teoría social ni un concepto de justicia para 

los asalariados; lo que se discute es si Chi­
le puede resolver sus problemas dentro de la. 
ley o debe salirse de ella para encontrarles 
solución" . 

Muy lógico el pla.nteamiento y muy sencillo. 
Estamos todos de acuerdo. Pero más ade­
lante viene la clave, pues dice: "Las nece­
sidades de los gremios pOdrán contemplarse, 
como el Gobierno 10 ha dicho, dentro de las 
posibilidades del Erario. El problema econó­
mico que esto envuelve es árduo y los recur­
ses dis"~onibles, escasos". 

Entonce:3, señor Presidente, se nos pide que 
respetemos la ley, pero después se nos dice 
que no hay solución para los problemas, que 
no hay fondos para pagar a los gremios. Ahí 
está la trampa, pues no hay posibilidades pa­
ra mejerar las condiciones de vida de los tra­
bajadores. 

Todos queremos respetar la ley, pero tam­
bién deseamos que este Gobierno enmiende 
rumbos. Yo m" pregunto, el nuevo trato del 
salitre que S8 ha. puesto a considera<::ión de 
e~ ta Honcrable Cámara, el alza de los re­
tornos de la gran minería del cobre que 
nuevamente se quiere modificar, el alza de 
un ochenta Dar ciento de las tarifas de la 
CompaüÍa Chilena de Ele~tricídad, ¿no son 
verdaderos atentados ('(,utra los intereses de 
la Nación? ¿Por ql..f. eL vez de Que se come­
tan estcs atentad'_'5 no se H ':"JfJtan medidas 
para elevar el niv~l de la3 c:ases trabajado­
ras? Ahí está el problema por el cual esta­
mos luchando. 

El señor CARMO!'J A (Vicepresidente).­
¿Me permit'e, Honorable Diputado? 

Ha llegado la hora. 

Se levanta la sesión. 
-SI" levantó la sesión a las 13 horas. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


